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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

 
 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 36, FRACCIÓN XIX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con los artículos 5 párrafo decimonoveno fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios (Instituto), es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y 
colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados. 
 
Que el 4 de mayo de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el Decreto 
número 83 por el cual se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, misma que se encuentra armonizada con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
conformidad con su Quinto Transitorio. 
 
Que para su funcionamiento el Instituto se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
Que con el propósito de garantizar dichos principios, mejorar el desempeño de sus funciones, el cumplimiento de sus fines y 
la coordinación de sus actividades, el Instituto podrá modificar su estructura y base de organización, conforme al 
procedimiento que al efecto establezca el Pleno. 
 
Que el Instituto para su organización, funcionamiento y control, se sujetará a lo establecido por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, su Reglamento interior y demás disposiciones de la 
materia y en sus decisiones se regirá por los principios de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad. 
 
Que en ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su 
Sexto Transitorio, ordena al Instituto expedir su Reglamento Interior en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor de dicho Decreto. 
 
Que de conformidad con lo expuesto y con apoyo en los artículos 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracción VIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1o., 9, 29, 36 fracción XIX, 37 y 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Plenos del Instituto emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Se expide y aprueba el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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Título Primero 
Del Objeto y Fines del Reglamento 

 
Capítulo I 

De la Organización 
 

Artículo 1. El presente Reglamento Interior tiene por objeto establecer la organización y el funcionamiento del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 2. Además de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
México, para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Acciones de Control y Evaluación: A la auditoría, verificación, fiscalización, inspección, testificación, asesoría, 
autocontrol y evaluación de la gestión del Instituto, así como las demás acciones de la misma naturaleza a cargo 
de la Contraloría;  

 
II. Acciones de Vigilancia: Verificación, requerimiento de cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno, 

imposición de medidas de apremio y sanciones disciplinarias, así como las demás acciones de la misma naturaleza 
a cargo de la Contraloría; 

 
III. Comisiones: Las comisiones permanentes, especiales o temporales del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios responsables de atender 
asuntos operativos, de estudio, de dictamen y de trámite, para su posterior aprobación por parte del Pleno; 

 
IV. Contraloría: La Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Instituto; 

 
V. Denuncia: Manifestación de hechos presuntamente irregulares, relacionados con el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, en los que se encuentran involucrados servidores públicos de los Sujetos Obligados 
o miembros de éstos que no tienen calidad de servidores públicos, así como de la protección de datos personales;  

 
VI. Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios; 
 

VII. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
 

VIII. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; 

 
IX. Leyes de la Materia: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de México; 

 
X. Pleno: El órgano máximo de autoridad del Instituto; 

 
XI. Queja: Manifestación de hechos presuntamente irregulares relacionados con el incumplimiento de las resoluciones 

del Pleno y la atención a las solicitudes de información, en los que se encuentran involucrados servidores públicos 
de los Sujetos Obligados o miembros de éstos que no tienen calidad de servidores públicos;  

 
XII. Reglamento: El presente Reglamento Interior; 

 
XIII. Secretario: Servidor público Titular de la Secretaría Técnica del Pleno; 
 
XIV. Titulares: A los servidores públicos que encabezan cada una de las Unidades Administrativas con que cuenta el 

Instituto incluida la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; 
 
Artículo 3. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, para el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le otorga la Ley de 
Transparencia, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
contará con la estructura orgánica siguiente: 
 

I. Pleno 
II. Comisionado Presidente 
III. Comisionados 
IV. Secretaría Técnica del Pleno 
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V. Dirección de Administración y Finanzas 
VI. Dirección de Capacitación y Comunicación Social 
VII. Dirección de Informática  
VIII. Dirección Jurídica y de Verificación 
IX. Dirección de Protección de Datos Personales 
X. Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia 

XI. Unidad de Transparencia 
 

Artículo 4.  Las Unidades Administrativas del Instituto estarán integradas por los titulares de las direcciones y por 
subdirectores, proyectistas, jefes de departamento, profesionales especialistas, abogados dictaminadores, enlaces, 
supervisores, auditores, ayudantes de auditor, ejecutores, notificadores, así como por el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio. 
 
Artículo 5. Por la naturaleza de las funciones que desempeña el Instituto todos los servidores públicos que presten en él 
sus servicios, en cualquier categoría, serán considerados trabajadores de confianza y estarán obligados a aplicar los 
manuales de procedimientos, de operación, de organización y de servicios al público que al efecto emita el Instituto, así 
como las disposiciones que emitan las Unidades Administrativas competentes del mismo.  
 
Se considerará que dichos manuales y disposiciones son obligatorios cuando los mismos se hayan publicado en los 
sistemas electrónicos establecidos por el Instituto o los dados a conocer a los servidores públicos y que exista la constancia 
correspondiente. 
 
Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior, los manuales o las disposiciones que se publiquen en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 

CAPÍTULO II 
De las atribuciones y funcionamiento del Instituto 

 
Sección Primera 

Del Pleno 
 
Artículo 6. El Pleno es el órgano máximo de decisión del Instituto, integrado por cinco Comisionados, el cual tomará sus 
decisiones, acuerdos y desarrollará sus funciones de manera colegiada, no existiendo preeminencia entre ellos, salvo las 
atribuciones, que por ley, correspondan al Comisionado Presidente; ajustándose, para ello, a los principios de certeza, 
eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia.  
 
Artículo 7. Los acuerdos, resoluciones y demás determinaciones que se emitan por parte del Pleno serán obligatorios para 
los Comisionados, ausentes o disidentes al momento de tomarse. 
 
Artículo 8. Todas las decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno del Instituto, mismo que por virtud de este 
Reglamento y acuerdos, determinará la delegación en instancias, órganos, unidades administrativas y servidores públicos 
diversos, en los casos que la Ley de Transparencia lo permita. 
 
Artículo 9. Además de las atribuciones que le señalan las Leyes de la materia, reglamentos y disposiciones legales que le 
resulten aplicables, corresponde al Pleno: 
 
I. Tutelar y garantizar a toda persona el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, así como el ejercicio de los 
derechos para la protección de los datos personales que se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados;  
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública y a los derechos para la protección de sus datos 
personales, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita;  
 
III. Aprobar las políticas, planes y programas para la promoción de la cultura de la transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y rendición de cuentas;  

 
IV. Establecer mecanismos, para que, la cultura de la transparencia sea promovida en el sistema educativo;  

 
V. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a la información, protección de 
datos, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la información necesaria en lenguas indígenas y 
formatos accesibles, para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los ajustes 
razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad;  

 
VI. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, 
su derecho de acceso a la información;  
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VII. Aprobar la certificación de las competencias de los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos 
Obligados; 
 
VIII. Aprobar la certificación a los Sujetos Obligados, organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como personas en 
general, que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la posibilidad de llevar a cabo cursos o talleres en materia de 
acceso a la información pública y protección de datos personales; 
 
IX. Aprobar las políticas de transparencia proactiva, para incentivar a los Sujetos Obligados la publicación de información 
adicional a la establecida en la Ley de Transparencia; 
  
X. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas gubernamentales, mediante 
mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a la información;  
 
XI. Aprobar las estrategias generales para el cumplimiento de las facultades que las Leyes en la materia, el Reglamento y 
demás disposiciones administrativas confieren al Instituto, el Programa Anual de Trabajo y el sistema para rendición de 
cuentas y de evaluación sobre el cumplimiento de metas, en términos de la legislación vigente en el Estado;  
 
XII. Aprobar la celebración de convenios, acuerdos o bases de colaboración y demás mecanismos de coordinación con los 
Sujetos Obligados, con órganos homólogos, con organismos públicos o privados, tanto nacionales como internacionales, 
que suscriba el Comisionado Presidente; 
 
XIII. Aprobar las políticas, bases y lineamientos que regulen la operación del Instituto;  
 
XIV. Establecer, en congruencia con sus objetivos institucionales, sus programas y políticas, así como definir las prioridades 
a las que deberá sujetarse en materia de finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general;  
 
XV. Aprobar los programas y presupuestos, así como autorizar los traspasos externos y ampliaciones presupuestales, en los 
términos de la legislación aplicable;  
 
XVI. Aprobar el estado financiero anual del Instituto, previo dictamen de los auditores externos;  
 
XVII. Conocer y resolver cualquier asunto relacionado con el objeto de las Leyes de la materia y de este Reglamento;  
 
XVIII. Aprobar y reformar este Reglamento, así como los lineamientos, manuales de organización y de procedimientos, 
acuerdos, políticas e instructivos necesarios para el funcionamiento del Instituto y del Pleno, así como para el adecuado 
ejercicio de los recursos públicos asignados, los cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México;  
 
XIX. Aprobar la creación de Comisiones o Comités, y designar a sus integrantes;  
 
XX. Aprobar los sistemas informáticos desarrollados o implementados en el Instituto;  
 
XXI. Aprobar el calendario de labores del Instituto, y el calendario de sesiones ordinarias del Pleno;  
 
XXII. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinarias o extraordinarias, así como su modificación;  
 
XXIII. Aprobar la propuesta de retiro de un asunto incluido en el orden del día;  
 
XXIV. Emitir los acuerdos y resoluciones de los recursos de revisión, así como ordenar su engrose, notificación a las partes 
y publicación;  
 
XXV. Aprobar los returnos, acumulación y separación de los recursos de revisión;  
 
XXXVI. Aprobar la procedencia o improcedencia de la excusa que presenten los Comisionados para conocer de algún 
asunto; 

 
XXVII. Remitir al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los 
recursos de revisión que por su interés y trascendencia, sean atraídos por éste,  

 
XXVIII. Determinar por mayoría del Pleno los recursos de revisión que por su interés y trascendencia, deban de ser atraídos 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales;  

 
XXIX. Emitir, modificar o interrumpir criterios administrativos o por reiteración en materia de acceso a la información pública 
y protección de datos personales;  
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XXX. Emitir extrañamientos y comunicados públicos en términos de la Ley; 
 
XXXI. Aprobar y emitir los criterios para la clasificación de la información pública y vigilar su cumplimiento;  
 
XXXII. Instruir la presentación de denuncias sobre hechos ante a la autoridad competente en caso de que el incumplimiento 
de las Leyes de la materia implique la comisión de un delito;  
 
XXXIII. Aprobar las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales que deberá presentar el Comisionado 
Presidente;  
 
XXXIV. Aprobar el informe anual que se rendirá, por conducto del Comisionado Presidente, a la Legislatura del Estado, en 
términos de lo dispuesto por la Ley;  
 
XXXV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos presentados por el Comisionado Presidente;  
 
XXXVI. Aprobar la política de comunicación e imagen institucional previo acuerdo de la Comisión correspondiente;  
 
XXXVII. Nombrar y remover, a propuesta del Comisionado Presidente, al servidor público que ocupe el cargo de Secretario, 
Contralor Interno y de los Directores del Instituto;  
 
XXXVIII. Designar a la o el Comisionado, que representará al Instituto ante el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, a falta del Comisionado Presidente;  
 
XXXIX. Conocer las ausencias de los Comisionados por motivo de las actividades relacionadas con sus funciones, 
únicamente cuando éstas coincidan con alguna fecha señalada para la Sesión del Pleno y que su ausencia afecte el 
cuórum, previa solicitud del Comisionado de que se trate;  
 
XL. Informar a la Legislatura del Estado sobre la falta absoluta de alguno de los Comisionados, para los efectos legales 
procedentes;  
 
XLI. Aprobar la estructura organizacional del Instituto;  
 
XLII. Aprobar el tabulador de sueldos del Instituto; 
 
XLIII. Aprobar el ante proyecto de presupuesto y el presupuesto modificado del Instituto; 
 
XLIV. Aprobar el informe para la integración de la cuenta pública del Instituto; 
 
XLV. Convocar a los Titulares de las unidades administrativas para que informen sobre programas, acciones y temas de su 
competencia; asimismo, para girar instrucciones en el ámbito de sus funciones;  
 
XLVI. Instruir a la unidad administrativa competente cuando, a petición de parte o de oficio, se deban realizar 
investigaciones;  
 

XLVII. Las demás que señalen otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

Para el desempeño de las atribuciones del Instituto, el Pleno establecerá las comisiones de Administración, Asuntos 
Jurídicos, Capacitación y Comunicación Social, Tecnologías de la Información, Protección de Datos Personales, Archivos, 
Gobierno Abierto y Criterios de Interpretación, así como las de carácter temporal que considere necesarias; la integración y 
funcionamiento se realizará conforme a los lineamientos que se emitan. 
  
Artículo 10. Para el ejercicio de las atribuciones a cargo del Pleno, se sujetará a lo establecido en los lineamientos para el 
funcionamiento del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, aprobados por éste. 
 

Artículo 11. Los acuerdos, resoluciones y demás determinaciones que emita el Pleno serán obligatorios para los todos 
servidores públicos del Instituto y los Sujetos Obligados en materia de recursos de revisión. 
 

Artículo 12. El Pleno será competente para conocer de los asuntos administrativos relacionados con la programación, 
control, evaluación, aprobación y asignación de los recursos financieros, así como del cumplimiento de las metas. 
 

Sección Segunda 
Del Comisionado Presidente 

 

Artículo 13. El Comisionado Presidente, además de las atribuciones precisadas en las Leyes de la materia tendrá las 
siguientes: 
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I. Representar legalmente al Instituto ante particulares, autoridades administrativas o jurisdiccionales, federales o del fuero 
común; con facultades especiales y generales para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas; incluso las que 
requieran cláusula especial conforme a la ley aplicable;  
 
II. Suscribir los convenios, acuerdos o bases de colaboración y demás mecanismos de coordinación, con los Sujetos 
Obligados, con otros organismos garantes en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales; con organismos públicos o privados, instituciones de educación y centros de investigación, tanto 
nacionales como internacionales, y presentarlos al Pleno para su aprobación; 
 
III. Presentar para la aprobación del Pleno, el Reglamento Interior del Instituto, así como los reglamentos, lineamientos, 
manuales de organización y de procedimientos, acuerdos, políticas, programas, instructivos y demás normatividad necesaria 
para el funcionamiento del Instituto, y para el cumplimiento de sus atribuciones, que sean aprobados en las comisiones y 
presentados por el coordinador respectivo;  
 
IV. Autorizar la creación o contratación de plazas de personal, en términos de la normatividad aplicable;  
 
V. Presentar el proyecto de política de comunicación social del Instituto y, previo acuerdo del Pleno, ordenar su ejecución;  
 
VI. Someter al Pleno para su aprobación, el Programa Anual de Trabajo y el sistema para la rendición de cuentas y la 
evaluación sobre el cumplimiento de metas, en términos de la legislación vigente en el Estado;  
 
VII. Elaborar y remitir al Titular del Poder Ejecutivo, previa aprobación del Pleno, el proyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto;  
 
VIII. Presentar las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad que previamente haya aprobado el 
Pleno;  
 
IX. Proponer al Pleno la fijación de los sueldos y prestaciones generales;  
 
X. Presentar, previo acuerdo del Pleno, las propuestas de reforma a la Ley de Transparencia y Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México, a consideración de la Legislatura del Estado;  
 
XI. Presentar a aprobación del Pleno, el calendario de labores del Instituto, que será publicado en Gaceta del Gobierno, así 
como el calendario de sesiones ordinarias del Pleno;  
 
XII. Presidir y coordinar los trabajos del Pleno;  
 
XIII. Instruir al Secretario la inclusión en el orden del día previo a la convocatoria de la sesión de que se trate;  
 
XIV. Convocar a través del Secretario a sesiones ordinarias y extraordinarias y conducir las mismas;  
 
XV. Someter a la aprobación del Pleno el acta de la sesión correspondiente;  
 
XVI. Proponer al Pleno el nombramiento y remoción del Secretario, Contralor Interno y de los Directores del Instituto; 
 
XVII. Acordar con el Secretario y los Titulares de las unidades administrativas, los asuntos de su competencia; 
 
XVIII. Las demás que acuerde el Pleno y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

Sección Tercera 
De los Comisionados 

 
Artículo 14. Corresponde a los Comisionados del Instituto ejercer las atribuciones siguientes:  
 
I. Instruir y substanciar la tramitación de los recursos de revisión que les sean turnados, así como la formulación de los 
proyectos de resolución correspondientes y someterlos al Pleno. 

 
II. Emitir los acuerdos relativos a los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto, o en condiciones excepcionales y 
previo acuerdo, a través del Coordinador de Proyectos; 

 
III. Realizar, por sí mismos o por medio del personal adscrito a su Ponencia, las diligencias y audiencias para mejor proveer, 
cuando así lo estimen conveniente, en la sustanciación de los recursos de revisión; 

 
IV. Acceder a la información clasificada por los Sujetos Obligados, de conformidad con la normatividad de la materia, 
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V. Suscribir los documentos que conforme a sus atribuciones tengan conferidos; 
 
VI. Proponer asuntos en el orden del día de las sesiones ordinarias del Pleno; 
 
VII. Proponer el retiro de asuntos en el orden del día de las sesiones ordinarias del Pleno; 
 
VIII. Solicitar inmediatamente al Pleno excusa de conocer de algún asunto en el que existan impedimentos o conflictos de 
interés, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno; 
 
IX. Asistir a las sesiones del Pleno, con voz y voto; 
 
X. Emitir el sentido de su voto en las sesiones del Pleno;  
 
XI. Formular, en el plazo señalado en los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno, su voto u opinión particular o 
disidente; 
 
XII. Aprobar la ampliación del plazo para el desahogo de los recursos de revisión;  
 
XIII. Solicitar al Comisionado Presidente la celebración de sesiones extraordinarias;  
 
XIV. Suplir al Comisionado Presidente, ante el Consejo Nacional de Transparencia, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Transparencia; 
 
XV. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno, en ausencia del Comisionado Presidente, de conformidad 
con la Ley de Transparencia;  
 
XVI. Designar a los servidores públicos de su Ponencia encargados de notificar los acuerdos y resoluciones de los recursos 
de revisión;  
 
XVII. Designar a los servidores públicos de su Ponencia, para elaborar las versiones públicas de las resoluciones de los 
recursos de revisión previamente aprobadas y notificadas, para su publicación;  
 
XVIII. Someter a consideración del Pleno, la creación de Comisiones que se requieran; 
 
XIX. Formar parte y, en su caso, coordinar las comisiones que constituya el Pleno; 
 
XX. Asistir y contar con derecho de voz para opinar en las reuniones o sesiones de los Comités del Instituto; 
 
XXI. Promover y difundir los objetivos de las Leyes en la materia, con apoyo de las unidades administrativas respectivas del 
Instituto;  
 
XXII. Proponer al Pleno, criterios de interpretación de la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales;  
 
XXIII. Informar al Pleno sobre el avance y cumplimiento de los asuntos que les sean turnados o encomendados, cuando así 
se lo requiera; 
 
XXIV. Elaborar las propuestas necesarias para reformar el Reglamento, los lineamientos y demás normas de operación del 
Instituto, para que, por conducto del Comisionado Presidente, se incorporen al proyecto correspondiente; 
 
XXV. Solicitar al Comisionado Presidente informes con respecto de las actividades y la ejecución de los planes, programas y 
recursos públicos del Instituto; 
 
XXVI. Convocar a los Titulares de las unidades administrativas del Instituto para que informen sobre programas, acciones y 
temas de su competencia;  
 
XXVII. Desarrollar las atribuciones y funciones con el personal que considere necesario a su Ponencia, y 
 

XXVIII. Las demás que señale las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 15. Para el desempeño de sus funciones, los comisionados contarán con una ponencia que estará a su cargo. 
 
Artículo 16. Formará parte de la ponencia un Coordinador de Proyecto que tendrán las atribuciones siguientes: 
 

I. Apoyar al Comisionado en la sustanciación de los recursos de revisión; 
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II. Turnar al personal adscrito a la Ponencia, los recursos de revisión, supervisar la elaboración de los proyectos de 
resolución de los mismos;  
 
III. Participar en las diligencias y audiencias pertinentes para mejor proveer, en los términos señalados por el Comisionado;  
 
IV. Emitir, en casos excepcionales y previa autorización del Comisionado, los acuerdos relativos a los recursos de revisión 
interpuestos ante el Instituto;  
 
V. Notificar a la Contraloría, las presuntas infracciones a las Leyes en la Materia, que prevean en la sustanciación de los 
recursos de revisión;  
 
VI. Analizar los proyectos de los recursos de revisión; 
 
VII. Analizar en coordinación con el Secretario, la propuesta de acumulación o separación de los recursos de revisión;  
 
VIII. Coadyuvar con la Dirección Jurídica y de Verificación, en el trámite de los juicios de amparo y en el desahogo de los 
recursos de inconformidad que se promuevan en contra de las resoluciones emitidas en los recursos de revisión;  
 
IX. Elaborar el Programa Anual de Trabajo correspondiente a su área de adscripción, y; 
 
X. Las demás que señalen el Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas por el 
Comisionado al que estén adscritos. 
 
Artículo 17. Los Comisionados serán auxiliados para el debido cumplimiento de sus funciones por las distintas Unidades 
Administrativas del Instituto. 
 

Sección Cuarta 
De los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto 

 
Artículo 18. Los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Proporcionar al Pleno y a sus integrantes información y el apoyo que les sea requerida;  
 
II. Acordar con el Comisionado Presidente los asuntos de su competencia;  
 
III. Fungir como Secretarios Técnicos de las Comisiones en razón del ramo de su despacho, cuando así sean designados; 
 
IV. Observar y ejecutar las normas, lineamientos y programas de trabajo que apruebe el Pleno;  

 
V. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Trabajo que les corresponda, aprobado por el Pleno;  

 
VI. Elaborar y remitir a la unidad administrativa correspondiente los informes trimestrales del avance de metas del Programa 
Anual de Trabajo; 

 
VII. Elaborar los anteproyectos del programa de presupuesto anual que les corresponda y vigilar, una vez aprobados, su 
correcta aplicación;  

 
VIII. Remitir a la unidad administrativa competente la información correspondiente a su Unidad Administrativa para la 
elaboración del informe anual que el Instituto rinde, por conducto del Comisionado Presidente, a la Legislatura del Estado;  

 
IX. Formular con el apoyo de la unidad administrativa competente, los manuales de operación y de procedimientos de la 
Unidad Administrativa de su competencia y someterlos ante el Pleno para su aprobación, los cuales deberán ser revisados y 
actualizados periódicamente;  

 
X. Administrar y controlar responsablemente los recursos humanos, materiales financieros y técnicos, así como los servicios 
generales que les autoricen para el buen desempeño de sus funciones;  

 
XI. Implementar el uso de las tecnologías de la información para el ejercicio de sus atribuciones;  

 
XII. Ejercer las atribuciones que tengan a cargo, en congruencia con lo establecido en las Leyes de la materia, en total 
apego a la suficiencia presupuestal establecida para los planes, programas y metas aprobadas por el Pleno, así como 
coadyuvar con las demás unidades administrativas del Instituto, para dar cumplimiento a las atribuciones comunes en el 
ámbito de sus respectivas competencias;  
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XIII. Elaborar los requerimientos necesarios, así como allegarse, por parte de las autoridades, servidores públicos, unidades 
administrativas del Instituto y particulares, cualquier información y documentación necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones; 
 
XIV. Auxiliarse de los servidores públicos adscritos a sus unidades administrativas para la atención de los asuntos y de los 
procedimientos a su cargo, quienes podrán desempeñar directamente las atribuciones que se les otorguen mediante 
acuerdo delegatorio para casos específicos o que, en su caso, se encuentren descritas en los manuales, lineamientos y 
demás normatividad aplicable e informar del mismo al Pleno;  
 
XV. Implementar medidas administrativas para el buen desempeño de los asuntos de su unidad administrativa;  
 
XVI. Expedir copias certificadas de los documentos que hayan emitido en ejercicio de sus atribuciones o que obren en 
original en sus archivos con motivo de las mismas;  
 
XVII. Habilitar a sus servidores públicos, así como días y horas inhábiles, para la práctica de las diligencias relacionadas con 
los procedimientos administrativos de su competencia;  
 
XVIII. Autorizar la creación y modificación de los libros y registros de los expedientes a su cargo;  
 
XIX. Conservar, catalogar y describir los documentos que generen en el ejercicio de las atribuciones a su cargo, con base 
en la normatividad que al respecto se expida;  
 
XX. Participar en los procedimientos adquisitivos y de enajenaciones a los que sean convocados, de acuerdo con la 
normatividad aplicable;  
 
XXI. Llevar la correspondencia dirigida a la unidad administrativa a su cargo, a fin de integrarla de manera oportuna y 
correcta en los expedientes correspondientes;  
 
XXII. Informar sobre las actividades realizadas con la periodicidad que determine el Pleno, así como generar estadísticas e 
indicadores relativos al ejercicio y resultado de sus atribuciones;  
 
XXIII. Fungir como responsables de los sistemas de datos personales de su competencia;  
 
XXIV. Elaborar semestralmente los índices de los expedientes clasificados como reservados en formatos abiertos, que 
genere;  
 
XXV. Participar en la capacitación a los Sujetos Obligados y a los ciudadanos, en materia de acceso a la información, 
publicación de las obligaciones de transparencia, uso de los sistemas informáticos, clasificación de la información y 
protección de datos personales;   
 
XXVI. Registrar,  en su calidad de servidor público habilitado, en el sitio de internet correspondiente, y en el sistema de 
portales de obligaciones de transparencia de la Plataforma Nacional, las Obligaciones de Transparencia que le corresponda 
en el ámbito de su competencia, a partir del momento en que dicha información sea generada y mantenerla actualizada;  

 
Sección Quinta 

De la Secretaría Técnica del Pleno 
 
Artículo 19. Corresponde al Secretario ejercer las atribuciones siguientes: 
 
I. Actuar como Secretario del Pleno;  
 
II. Notificar, ejecutar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno, con excepción de los recursos 
de revisión;  
 
III. Elaborar el proyecto del orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno, previo acuerdo con el 
Comisionado Presidente;  

 
IV. Previa instrucción del Comisionado Presidente, convocar a los integrantes del Pleno a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias, remitiendo el orden del día de la sesión y en su caso, los documentos necesarios para el estudio y discusión 
de los asuntos contenidos en el mismo, y conforme a los plazos establecidos en los lineamientos para el funcionamiento del 
Pleno;  

 
V. Realizar las acciones conducentes para asistir al Comisionado Presidente en las sesiones ordinarias o extraordinarias, o 
en caso de ausencia de éste, al Comisionado que presida;  
 



 

4 de noviembre de 2016                                                                   Página 11 
 

 

VI. Recabar la votación de los Comisionados en orden alfabético y regístrala en el acta de sesión correspondiente;  
 
VII. Proponer al Pleno, los recursos de revisión que puedan ser acumulados; 
 
VIII. Levantar y firmar las actas, acuerdos y resoluciones del Pleno, con la finalidad de dar fe de los actos ahí contenidos;  
 
IX. Registrar en la lista de turno la asignación de returnos de los asuntos que determine el Pleno; 
 
X. Elaborar el registro correspondiente de los recursos de revisión que se encuentren en el supuesto que establece el 
artículo 197 de la Ley de Transparencia;  
 
XI. Elaborar las actas y versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, procurando su debida difusión de conformidad 
con la Ley de Transparencia;  
 
XII. Llevar a cabo la administración, organización y conservación de los archivos de los recursos de revisión resueltos, 
acuerdos, actas y demás documentación y estadística emitida por el Pleno del Instituto, así como cualquier documentación 
entregada por las ponencias para dichos efectos;  
 
XIII. Informar a la Dirección Jurídica y de Verificación sobre los documentos que deberá publicar en “Gaceta del Gobierno” 
 
XIV. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, los correspondientes al Pleno y los que 
obran en el expediente electrónico de los recursos de revisión;  
 
XV. Mantener actualizada en los libros correspondientes y elaborar la estadística con la información relativa a las sesiones 
celebradas, las actas levantadas y versiones estenográficas de las sesiones; acuerdos concluidos; el sentido de las 
resoluciones de los recursos de revisión presentados de manera electrónica o escritos, admitidos y desechados, returnados, 
acumulados; el sentido de la votación; votos disidentes, particulares o razonados;  
 
XVI. Elaborar y presentar al Comisionado Presidente, la propuesta del calendario de labores del Instituto y el calendario 
anual de sesiones ordinarias del Pleno;  
 
XVII Acordar, con el Comisionado Presidente, los asuntos de su competencia; 
 
XVIII. Participar en las reuniones de trabajo a petición del Comisionado Presidente;  
 
XIX. Tener a su cargo la oficialía de partes para recibir, turnar y dar seguimiento la correspondencia del Instituto;  
 
XX. Realizar las notificaciones, con inclusión de las de carácter personal de los actos administrativos que emita el Instituto, 
con excepción de los actos, acuerdos y resoluciones de los recursos de revisión;  
 
XXI. Fungir como Área Coordinadora de Archivos del Instituto, y en esa condición participar en el Comité de Transparencia;  
 
XXII. Realizar las acciones para constituir y mantener actualizado el sistema de archivos y gestión documental del Instituto 
conforme a la normatividad aplicable;  
 
XXIII. Administrar, organizar, conservar y resguardar el acervo documental que integra la Biblioteca del Instituto, y 
 
XXIV. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas 
por el Pleno y el Comisionado Presidente. 
 

Sección Sexta 
De la Dirección de Administración y Finanzas 

 
Artículo 20. Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas ejercer las atribuciones siguientes: 
 
I. Representar legalmente al Instituto ante autoridades administrativas estatales y municipales, en los actos que regulen sus 
actividades;  
 
II. Coordinar, formular y presentar al Pleno el anteproyecto del presupuesto anual de egresos del Instituto, para su 
aprobación y remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Finanzas del Estado de México, a fin de que se incluya en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de México;  
 

III. Coadyuvar en el diseño e implementación de las metas, objetivos, indicadores, así como en los procesos de planeación y 
programación de las unidades administrativas del Instituto y los instrumentos técnicos administrativos, para mejorar la 
administración de los recursos asignados; 
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IV. Establecer medidas generales de seguridad para las instalaciones del Instituto, así como, coordinar la instrumentación 
de políticas sobre protección civil, clima laboral y demás que resulten pertinentes para el correcto desarrollo de las 
actividades de las unidades administrativas;  
 
V. Proponer al Pleno, las modificaciones a la estructura y base de organización del Instituto, para mejorar el desempeño de 
sus funciones, el cumplimiento de sus fines o la coordinación de actividades;  
 
VI. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios, de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones, así 
como del Servicio Profesional, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
VII. Formular, integrar y ejecutar el programa anual de adquisiciones, de acuerdo con las necesidades operativas del 
Instituto, así como coordinar las adquisiciones de bienes y servicios a solicitud de las unidades administrativas del Instituto, 
a través de los procedimientos que establezca la normatividad correspondiente;  
 
VIII. Asistir y participar en las sesiones de Comités y Subcomités del Instituto, coadyuvando al trabajo conjunto con las 
diferentes unidades administrativas conforme a las disposiciones aplicables;  
 
IX. Proponer al Pleno, políticas, normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros, materiales y en materia de planeación, programación, información y evaluación del Instituto;  
 
X. Establecer e informar a las unidades administrativas del Instituto las normas para el proceso de programación, evaluación 
e información presupuestal;  
 
XI. Sistematizar y dar seguimiento a la información que emitan las unidades administrativas del Instituto, respecto al 
cumplimiento de las metas, objetivos y avances programados en concordancia al Programa Anual de Trabajo, así como la 
que generen dentro de sus atribuciones;  
 
XII. Coordinar la información sobre el ejercicio del gasto del Instituto e informar al Pleno sobre su avance;  
 
XIII. Elaborar los informes trimestrales del gasto del presupuesto asignado al Instituto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables;  
 
XIV. Presentar al Pleno los informes de avance de la gestión financiera y la cuenta pública del Instituto;  
 
XV. Resguardar, registrar y controlar el patrimonio del Instituto, así como los bienes muebles asignados a las unidades 
administrativas, conforme lo establecen las leyes y demás disposiciones aplicables, y promover su mantenimiento y 
conservación;  
 
XVI. Llevar a cabo los procesos relacionados con la administración, adquisición y suministro de los recursos materiales y 
servicios generales, y emitir los dictámenes correspondientes;  
 
XVII. Suscribir los contratos y convenios derivados de los procesos adquisitivos de bienes y contrataciones de servicios, con 
base en la normatividad aplicable, vigilar su cumplimiento y, en general, cualquier otro relativo al ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
XVIII. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y prestación de servicios que haya celebrado el 
Instituto, los cuales hubieren incumplido con alguna de sus cláusulas, y aplicar las penas convencionales;  
 
XIX. Atender las necesidades administrativas de los Comisionados, considerando la administración de los recursos con base 
en los criterios de eficiencia, eficacia y honradez;  
 
XX. Autorizar los traspasos internos, en materia presupuestal, y los ajustes en materia de programación, que deban 
aplicarse al Instituto;  
 
XXI. Notificar a la Dirección Jurídica y de Verificación sobre el incumplimiento de algún contrato, para proceder en los 
términos de la legislación aplicable;  
 
XXII. Realizar las altas, bajas y modificaciones de las relaciones laborales de los servidores públicos adscritos al Instituto, de 
conformidad con la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y normatividad aplicable, asimismo, 
emitir los reportes correspondientes al tabulador, plantilla de personal y nóminas;  
 

XXIII. Elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal adscrito al Instituto, así como vigilar la aplicación de las mismas;   
 

XXIV. Aplicar las medidas disciplinarias al personal del Instituto que incurra en irregularidades o faltas de carácter laboral;  
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XXV. Ejecutar los lineamientos del servicio profesional en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales;  
 
XXVI. Remitir el padrón de servidores públicos obligados a presentar manifestación de bienes y de conflicto de interés;  
 
XXVII. Coordinar los programas de servicio social o prácticas profesionales en el Instituto, de acuerdo con el marco 
normativo aplicable; 
 
XXVIII. Coordinar la capacitación de los servidores públicos del Instituto, para la formulación e implementación de 
programas de capacitación y desarrollo que mejoren el desempeño y las competencias laborales o fomenten la 
investigación, y; 
 
XXIX. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas 
por el Pleno. 
 

Sección Séptima 
De la Dirección de Capacitación y Comunicación Social 

 
Artículo 21. Corresponde a la Dirección de Capacitación y Comunicación Social ejercer las atribuciones siguientes: 
 
I. Capacitar de manera continua y especializada a los integrantes de los Sujetos Obligados por la Ley, incluyendo a los 
particulares y al sector privado, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales;  
  
II. Elaborar y proponer al Comisionado Presidente el Programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos 
Personales, así como sus posibles modificaciones;  
 
III. Implementar la certificación de los Titulares de las Unidades de Transparencia, Sujetos Obligados, organizaciones o 
asociaciones de la sociedad, así como personas en general, que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la 
posibilidad de llevar a cabo cursos o talleres en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales;   
 
IV. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la 
información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas y la protección de datos personales;  
 
V. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboración y coordinación que se requieran con las autoridades educativas 
competentes para que incluyan contenidos sobre la importancia social del derecho de acceso a la información y protección 
de datos personales;  
  
VI. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboración y coordinación que se requieran con las instituciones públicas y 
privadas de educación media superior y superior, la inclusión, dentro de sus programas de estudio, actividades académicas 
curriculares y extracurriculares; 
 
VII. Proponer al Pleno los acuerdos y mecanismos de colaboración y coordinación que se requieran entre las instituciones 
públicas de educación, para la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la 
información y rendición de cuentas;  
  
VIII. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboración y coordinación que se requieran con autoridades federales, 
estatales y municipales, la participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que 
tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información;  
  
IX. Desarrollar a través de los mecanismos de coordinación aprobados por el Pleno, programas de formación de usuarios 
del derecho de acceso a la información, para incrementar su ejercicio y aprovechamiento;  
  
X. Promover, coordinar y difundir, entre la sociedad en general, en colaboración con las instituciones educativas y culturales 
del sector público y privado, así como entre los Sujetos Obligados por la Ley, una cultura de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales;  
  
XI. Proponer al Pleno un programa editorial que permita la publicación de estudios e investigaciones para la difusión y 
ampliación del conocimiento sobre la transparencia, el derecho de acceso a la información y protección de datos personales; 
en el ámbito de competencia del Instituto; 
 
XII. Monitorear los medios de comunicación impresos y electrónicos para dar seguimiento a la información que estos 
generen sobre el Instituto y los temas relacionados en la materia;    
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XIII. Supervisar y, en su caso, determinar las modificaciones y actualizaciones al contenido de la página electrónica, así 
como a las cuentas de las redes sociales del Instituto, con excepción de la Información Pública de Oficio, en coordinación 
con la Dirección de Informática;  
 
XIV. Impulsar la imagen institucional, así como los beneficios del derecho de acceso a la información y la protección de 
datos personales;  
  
XV. Diseñar y supervisar la ejecución de campañas de difusión, con base en las políticas establecidas por el Pleno;  
 
XVI. Elaborar y emitir comunicados públicos sobre actividades relevantes del Instituto;  
 
XVII. Ser el enlace entre los medios de comunicación y el Instituto, para dar a conocer las actividades que éste desarrolla; 
así como propiciar y coordinar las dinámicas de ruedas de prensa y entrevistas con los integrantes del Pleno;  
 
XVIII. Coordinar la implementación de foros, seminarios y pláticas con sectores de la sociedad civil en materia de acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos;  
 
XIX. Divulgar, entre los Sujetos Obligados y el público en general, la convocatoria al Premio Estatal sobre Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como la difusión de los trabajos ganadores del certamen;  
 
XX. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas 
por el Pleno. 
 

Sección Octava 
De la Dirección de Informática 

 
Artículo 22. Corresponde a la Dirección de Informática ejercer las atribuciones siguientes: 
 
I. Brindar la asesoría y el apoyo técnico e informático que requieran los Sujetos Obligados en el uso de los sistemas 
electrónicos administrados por el Instituto;  
 
II. Brindar el apoyo informático y técnico que requieran las diferentes unidades administrativas del Instituto en sus funciones 
operativas, mediante el uso estratégico de tecnologías de información;  
 
III. Coadyuvar con las diferentes unidades administrativas en la definición y realización de los programas en materia de 
tecnologías de información y comunicación;  
 
IV. Administrar y proporcionar las tecnologías de información y comunicación para alcanzar las metas y objetivos del 
Instituto;  
 
V. Proponer, ejecutar y evaluar las políticas, normas y sistemas de seguridad de informática y telecomunicaciones del 
Instituto, a fin de garantizar servicios de calidad para el funcionamiento expedito, eficaz y eficiente de las unidades 
administrativas;  
 
VI. Proponer y participar, en coordinación con las unidades administrativas, la automatización de los procesos sustantivos y 
de apoyo, susceptibles de ser soportados por tecnologías de información y comunicación;  
 
VII. Administrar, supervisar y dar mantenimiento periódicamente a los sistemas de operación, bases de datos, 
telecomunicaciones, infraestructura y servicios informáticos del Instituto;  
 
VIII. Desarrollar políticas y procedimientos para el uso seguro y eficiente de las tecnologías de información y comunicación 
del Instituto, así como asesorar a las diferentes unidades administrativas en dichas políticas y procedimientos;  
 
IX. Administrar y proporcionar el soporte técnico necesario para un eficiente funcionamiento de la infraestructura tecnológica 
del Instituto;  
 
X. Vigilar la disponibilidad de almacenamiento de la información en las bases de datos de los sistemas del Instituto, 
asegurándose de contar con todos los respaldos de las bases de datos y aplicaciones disponibles para atender cualquier 
contingencia;  
 

XI. Administrar y proporcionar bajo uso lícito las licencias de software, sistemas operativos y antivirus informáticos, así como 
realizar su distribución entre las diferentes unidades administrativas que las requieran;  
 

XII. Diseñar, desarrollar, implementar y actualizar la imagen gráfica, institucional y multimedia para proyectos dirigidos a las 
tecnologías de la información y comunicación, en coordinación con la Dirección de Capacitación y Comunicación Social;  
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XIII. Desarrollar las aplicaciones de acuerdo con la imagen aprobada, basadas en tecnologías de información y 
comunicación que permitan: 
 

1) Que los particulares ejerzan su derecho de acceso a la información y protección de derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición), y 

 
2) Una adecuada intercomunicación del Instituto con los Sujetos Obligados;  

 
XIV. Diseñar, implementar, desarrollar, modificar, soportar, administrar, mantener y actualizar los sistemas informáticos a 
cargo del Instituto;  
 
XV. Administrar y proporcionar las tecnologías de información y comunicación necesarias para mantener conectados los 
sistemas de solicitud de acceso a la información y portales de obligaciones de transparencia con la Plataforma Nacional de 
Transparencia; 
 
XVI. Fungir como enlace con los proveedores de servicios de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
 
XVII. Informar a la Dirección de Administración y Finanzas el nivel apropiado de financiamiento para diseñar, desarrollar y 
entregar servicios que cubran la estrategia de la organización de los sistemas electrónicos del Instituto; 
 
XVIII. Asistir y participar en las sesiones de Comités y Subcomités del Instituto, coadyuvando al trabajo conjunto con las 
diferentes unidades administrativas conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XIX. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas 
por el Pleno. 
 

Sección Novena 
De la Dirección Jurídica y de Verificación 

 
Artículo 23. Corresponde a la Dirección Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:  
 
I. Representar legalmente al Instituto ante particulares, autoridades administrativas o jurisdiccionales, federales o del fuero 
común, en procedimientos, procesos y juicios en los cuales el Instituto sea requerido, tenga o pueda tener el carácter de 
parte o autoridad responsable, con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a las 
disposiciones en la materia; 
 
II. Presentar denuncias a nombre del Instituto, previa aprobación por el Pleno, ante las autoridades competentes, sobre 
hechos que tenga conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos, derivados del ejercicio de sus funciones;  
 
III. Ejercitar las acciones judiciales en los juicios en los que el Instituto sea parte; demandar; contestar demandas; promover; 
presentar pruebas y alegatos; interponer recursos, medios de impugnación y demandas de amparo, y actuar en defensa de 
los intereses jurídicos del Instituto, dando el debido seguimiento a los procedimientos, procesos y juicios en que actúe o 
tenga interés;  
 
IV. Desahogar  los recursos de inconformidad que interpongan los particulares en los supuestos de la Ley de Transparencia;   
 
V. Substanciar y emitir proyecto de resolución en cualquier procedimiento administrativo común, especial o innominado que 
se promueva ante el Instituto, que no cuente con un procedimiento específico de tramitación ante alguna unidad 
administrativa, así como solicitar la suspensión provisional de los actos y resoluciones del Instituto, cuando exista 
notificación legal de la misma y una causa urgente que así lo justifique, dando cuenta a la brevedad ante el Comisionado 
Presidente;  
 
VI. Elaborar y presentar las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales al Comisionado Presidente;  
 
VII. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos o procesos del orden jurídico del Instituto o en los que 
éste tenga interés jurídico;  
 
VIII. Asesorar jurídicamente a las diversas unidades administrativas del Instituto en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, así como en las demás materias que le sean solicitadas;  
 

IX. Coadyuvar con las unidades administrativas requirentes en la elaboración de los proyectos de convenios, contratos, 
instrumentos de coordinación y demás actos administrativos a celebrarse con terceros, revisando el aspecto jurídico de 
éstos; para que, en caso de ser necesario, sean sometidos a la consideración del Pleno, además de llevar un registro de los 
mismos;  
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X. Proponer la celebración de convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que promuevan la colaboración y 
participación con otras dependencias, entidades, organizaciones nacionales e internacionales en materia de transparencia y 
acceso a la información pública;  
 
XI. Elaborar y proponer proyectos de interpretación de la Ley de Transparencia y de este Reglamento, de lineamientos y 
criterios en los diversos rubros de la competencia del Instituto, para que sean sometidos a consideración del Pleno, por 
conducto del Comisionado que lo solicitó;  
 
XII. Formular los dictámenes, opiniones, informes, estudios e investigaciones en materia jurídica que le soliciten los 
Comisionados o el Pleno;  
 
XIII. Compilar y emitir opinión de las normas jurídicas relacionadas con el ejercicio de las atribuciones del Instituto;  
 
XIV. Elaborar los proyectos de reforma y adición de la Ley y demás legislación relacionada con la materia de transparencia y 
el derecho de acceso a la información pública, que le instruya el Pleno;  
 
XV. Participar como vocal en los Comités de Adquisiciones y Servicios; Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones, así como en los demás comités y comisiones en que se requiera su intervención; 
 
XVI. Elaborar y actualizar el registro de Sujetos Obligados en coordinación con todas las unidades administrativas del 
Instituto, e informarlo al Pleno para las acciones conducentes;  
 
XVII. Elaborar y actualizar, periódicamente el directorio de los Comités y Unidades de Transparencia, así como de los 
Servidores Públicos Habilitados de cada Sujeto Obligado;  
 
XVIII. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el 
debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la materia, 
lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones 
realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;  
 
XIX. Calificar el desempeño de los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 
publiquen, en términos de los lineamientos que expida el Instituto y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como 
elaborar la estadística e informes de dicha actividad;  
 
XX. Tramitar y resolver las denuncias que se promuevan por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en 
los términos que establecen las Leyes de la materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XXI. Verificar que en la información difundida sobre los trámites que se ofrecen los Sujetos Obligados se encuentre incluida 
la denuncia ciudadana por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; 
 
XXII. Gestionar la publicación en “Gaceta del Gobierno”, de la normatividad y de los acuerdos y resoluciones del Pleno, 
cuando el Comisionado Presidente así lo instruya, y 

 
XXIII. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquellas instruidas 
por el Pleno. 

 
Sección Décima 

De la Dirección de Protección de Datos Personales 

 
Artículo 24. Corresponde a la Dirección de Protección de Datos Personales ejercer las atribuciones siguientes: 

 
I. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes en materia de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México;  

 
II. Proponer a las Comisiones y al Pleno los lineamientos, procedimientos, políticas, criterios y demás normatividad en 
materia de protección de datos personales;  

 
III. Diseñar y proponer al Pleno los formatos de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales, así como los demás que se requieran para el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México y la normatividad que de ella derive; 

 
IV. Realizar el dictamen, inscripción, modificación y baja de los sistemas de datos personales en posesión de los Sujetos 
Obligados en el registro electrónico creado por el Instituto para tal efecto; 
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V. Revisar, registrar y proponer el nivel de seguridad aplicable a los sistemas de datos personales en posesión de los 
Sujetos Obligados, así como los estándares mínimos que deberán contener los documentos de seguridad, con el objeto de 
que los requerimientos se encuentren vigentes y sean adecuados para los fines previstos por los Lineamientos expedidos 
para tal efecto;  
 
VI. Proponer al Pleno o, en su caso, emitir observaciones y recomendaciones a los Sujetos Obligados que incumplan en la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México e informar al Pleno; 
 
VII. Proporcionar apoyo técnico y asesoría a los Sujetos Obligados en materia de protección de datos personales, así como 
promover la celebración de convenios de colaboración entre el Instituto y los Sujetos Obligados, orientados a apoyar la 
capacitación de los servidores públicos responsables de los sistemas de datos personales;  
 
VIII. Diseñar, administrar y mantener, en coordinación con la Dirección de Informática, en el sitio web del Instituto cualquier 
información que se considere conveniente difundir en materia de protección de datos personales; 
 
IX. Proponer al Pleno las guías que se requieran para orientar a los Sujetos Obligados y los particulares sobre los 
procedimientos previstos en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y demás normatividad 
aplicable, así como sus actualizaciones; 
  
X. Proponer, a consideración del Pleno, manifestaciones de impacto a la privacidad a petición de los Sujetos Obligados, las 
cuales serán emitidas por el propio Pleno o, en su caso, por el Director de Protección de Datos Personales, según se 
determine en el acuerdo respectivo;  
 
XI. Capacitar a los servidores públicos en materia de protección de datos personales;  
 
XII. Realizar visitas de verificación en materia de seguridad de los sistemas de datos personales en posesión de los Sujetos 
Obligados e informar mensualmente al Pleno de las verificaciones realizadas;  
 
XIII. Requerir de los titulares de derechos, de los responsables de sistemas de datos personales y, en su caso, del tercero 
interesado, la información o documentación necesaria para el desahogo de los procedimientos de su competencia, así como 
allegarse, por parte de autoridades y particulares, cualquier información necesaria y apoyo para el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
XIV. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado que corresponda, de la Contraloría Interna 
de este Instituto o, en su caso, de la Dirección Jurídica y de Verificación, el informe sobre las presuntas infracciones 
cometidas a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México para la promoción de responsabilidades y 
sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados; 
  
XV. Generar estadísticas e indicadores en materia de protección de datos personales, que consideren, al menos, la 
información a la que hace referencia el artículo 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y, en 
su caso, en derecho comparado a nivel nacional e internacional, en los rubros que determine el Pleno; 
 
XVI. Coadyuvar con las tareas de promoción y difusión de la cultura de protección de datos personales, entre los Sujetos 
Obligados, la sociedad civil e instituciones educativas públicas y privadas; 
  
XVII. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones, y en la organización de seminarios, cursos, talleres y 
demás actividades que permitan difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México; 
  
XVIII. Iniciar, substanciar, determinar y resolver los procedimientos que resulten necesarios para verificar el cumplimiento de 
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México por parte de los Sujetos Obligados e informar al Pleno; 
  
XIX. Autorizar, en los supuestos en que resulte procedente, la implementación de medidas compensatorias en términos de 
Ley; 
 

XX. Integrar y actualizar permanentemente el directorio de los responsables y encargados, así como el registro de los 
sistemas de datos personales; 
  
XXI. Formular los dictámenes, opiniones, informes, estudios e investigaciones en materia de datos personales que le 
soliciten los Comisionados o el Pleno; 
  
XXII. Asesorar y capacitar a las unidades administrativas del Instituto, para dar cumplimiento a las obligaciones de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de México, en su carácter de Sujeto Obligado; 
  

XXIII. Brindar asesorías personales, telefónicas, por escrito, correo electrónico y en línea a los Sujetos Obligados y a los 
particulares, en materia de protección de datos personales e informar al Pleno;    
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XXIV. Coadyuvar en procedimientos, juicios, procesos y convenios, ante cualquier tipo de autoridades, juzgados, tribunales, 
organismos y particulares, sobre las materias y procedimientos regulados por la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México y demás normatividad que derive de aquélla; 
 
XXV. Elaborar los proyectos de reforma y adición de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 
demás legislación relacionada con la materia, que le instruya el Pleno, y 
 
XXVI. Las demás que señalen este Reglamento, inherentes al área de su competencia, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquéllas instruidas por el Pleno. 
 

Sección Décima Primera 
De la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia 

 
Artículo 25. Corresponde a la Contraloría Interna y Órgano de Vigilancia ejercer las atribuciones siguientes: 
  
I. Coordinar el sistema de control y evaluación del Instituto;  
 
II. Vigilar que las unidades administrativas del Instituto cumplan eficientemente con las políticas, normas, lineamientos y 
procedimientos que establezca el Instituto, así como las disposiciones jurídicas y normativas aplicables en el ámbito de su 
competencia;  
 
III. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Control, Evaluación y Vigilancia del Instituto;  
 
IV. Vigilar que las unidades administrativas del Instituto cumplan, en el ámbito de sus atribuciones, con las obligaciones 
contraídas en los convenios, acuerdos y demás instrumentos legales en los que el Instituto sea parte;  
 
V. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público y del ingreso, así como su congruencia con el presupuesto de 
egresos y los estados financieros, contables, presupuestarios y programáticos del Instituto;  
 
VI. Ordenar y realizar las acciones de control y evaluación a las unidades administrativas, de conformidad con Programa 
Anual de Control, Evaluación y Vigilancia del Instituto, así como las que instruya el Pleno;  
 
VII. Controlar y dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones hasta su solventación, derivadas de las acciones 
de control y evaluación practicadas a las unidades administrativas del Instituto, así como las que determinen el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México y demás entes de fiscalización o auditoría externa;  
 
VIII. Requerir a la unidad administrativa que corresponda, el avance programático de las unidades administrativas del 
Instituto y evaluar su cumplimiento;  
 
IX. Analizar los estados financieros, contables, presupuestarios y programáticos del Instituto y, en su caso, emitir las 
observaciones y recomendaciones que estime pertinentes;  
 
X. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones y demás actos jurídicos que emita, ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, dando la intervención que, en su caso, corresponda a la Dirección Jurídica y de Verificación del Instituto;  
 
Asimismo, atender y cumplimentar los requerimientos derivados de los juicios en los que tenga el carácter de parte, tercero 
perjudicado u cualquier otro;  
 
XI. Participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios; Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; 
de Transparencia y demás órganos colegiados que establezca el Pleno, así como las disposiciones legales y normativas 
aplicables, en los términos que las mismas dispongan;  
  
XII. Recibir, tramitar y resolver, en términos de las disposiciones aplicables, las inconformidades que se formulen con motivo 
de los procedimientos adquisitivos convocados por el Instituto;  

 
XIII. Vigilar la recepción y registro de la manifestación de bienes y la declaración de intereses de los servidores públicos del 
Instituto;  

 
XIV. Recibir, tramitar, investigar y resolver las quejas que se interpongan en contra de servidores públicos del Instituto, con 
excepción de los Comisionados;  

 
XV. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan a los servidores públicos del Instituto, excepto los Comisionados, de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades;  
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XVI. Acordar la suspensión temporal de servidores públicos del Instituto, durante la substanciación del procedimiento 
administrativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Responsabilidades;  
 
XVII. Proponer los lineamientos y formatos para la entrega y recepción de las comisiones, coordinaciones y demás unidades 
administrativas del Instituto; 
 
XVIII. Intervenir en los procesos de entrega y recepción, de conformidad con los lineamientos que establezca el Instituto, así 
como las disposiciones legales y normativas aplicables;   
 
XIX. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de 
revisión, así como elaborar los acuerdos sobre el cumplimiento o incumplimiento de éstas, y en su caso, notificar al superior 
jerárquico del servidor público que incumpla la resolución, deberá informar mensualmente al Pleno;  
 
XX. Recibir, tramitar, investigar y resolver las quejas que se interpongan por incumplimiento a las resoluciones que emita el 
Pleno e informar a éste de los resultados;  
 
XXI. Solicitar y, en su caso, apercibir a los servidores públicos y superior jerárquico, así como a los miembros de los Sujetos 
Obligados que no tengan el carácter de servidores públicos, el cumplimiento de las resoluciones del Pleno, así como 
cualquier requerimiento del Instituto y, en su caso, determinar e imponer medidas de conformidad con las leyes de la 
materia y los criterios que establezca el Instituto;  
 
XXII. Registrar ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, y a las instancias homólogas, las 
sanciones determinadas a los servidores públicos del Instituto en los procedimientos administrativos a su cargo, una vez que 
causen estado;  
 
XXIII. Solicitar a los Sujetos Obligados el informe correspondiente a la ejecución de la aplicación de las sanciones a los 
servidores públicos, derivadas del incumplimiento a las leyes de la materia;  
 
XXIV. Proponer al Pleno los extrañamientos públicos al Sujeto Obligado que actualice alguna de las causas de 
responsabilidad administrativa establecidas en la Ley de Transparencia o en la Ley de Responsabilidades, sin necesidad de 
que inicie el procedimiento administrativo disciplinario;  
 
XXV. Promover ante los órganos internos de control o equivalentes de los Sujetos Obligados, las acciones y 
responsabilidades a que hubiera lugar;  
 
XXVI. Promover ante la autoridad competente la ejecución de las medidas de apremio a que haya lugar, de conformidad con 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios;  
 
XXVII. Cuando lo estime necesario, la Contraloría Interna coordinará sus acciones con los órganos internos de control o 
equivalentes de los Sujetos Obligados;  
 

XXVIII. Dar vista a las autoridades competentes, de los hechos de que tenga conocimiento y que puedan ser constitutivos 
de delito, derivado del ejercicio de las funciones de servidores públicos o miembros de los Sujetos Obligados que no tengan 
ese carácter, en términos de las leyes de la materia, previa autorización del Pleno;   
 

XXIX. Dar vista, según corresponda, al Instituto Nacional Electoral o al Instituto Electoral del Estado de México, los 
incumplimientos en las leyes en la materia por parte de los partidos políticos, para que resuelvan lo conducente, sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

XXX. Llevar un registro de extrañamientos, exhortos, vistas al Ministerio Público y comunicados del Instituto a Sujetos 
Obligados, derivados del incumplimiento a las Leyes de la materia;  
 

XXXI. Notificar y habilitar notificadores para la atención de los asuntos de la competencia del Instituto; 
 

XXXII. Participar en las sesiones del Comité de Transparencia, y  
 

XXXIII. Las que señalen otras disposiciones legales y normativas, así como las que instruya el Pleno. 
 
Artículo 26. El Titular de la Contraloría Interna no podrá delegar la facultad de emitir resoluciones que concluyan 
procedimientos disciplinarios o resarcitorios.  
 

Sección Décima Segunda 
De la Unidad de Transparencia y de la Unidad de Igualdad de Género 

 
Artículo 27. La Unidad de Transparencia estará adscrita a la Presidencia del Instituto y además de las señaladas en la Ley 
de Transparencia, tendrá las atribuciones siguientes: 
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I. Coordinar y administrar en el ámbito de sus atribuciones, el Centro de Atención Telefónica del Instituto;  
 
II. Brindar asesoraría sencilla y comprensible a toda persona sobre los trámites y procedimientos para ejercer los derechos 
de acceso a la información pública y acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales;  
 
III. Orientar a los particulares, de las autoridades o instancias competentes para atender sus requerimientos de información;  
 
IV. Brindar asesoría respecto de los requisitos para la interposición de las solicitudes de acceso a la información pública y 
acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales; la manera de llenar los formularios que, en 
su caso, se requieran; el trámite y respuesta de dichas solicitudes;  
 
V. Brindar asesoría respecto de los plazos, etapas y actos del procedimiento de acceso a la información pública y acceso, 
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales;  
 
VI. Brindar asesoría y apoyo respecto de los medios de impugnación previstos en la normatividad de la materia; y los 
requisitos, instancias, plazos, etapas y actos para la interposición, trámite, sustanciación y resolución de los mismos;  
 
VII. Desahogar en un primer nivel de atención, las consultas realizadas por los particulares con respecto a las funciones y 
atribuciones del Instituto;  
 
VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información pública, y ponerlos a disposición de los particulares; 
 
IX. Recibir vía telefónica y capturar a través del sistema de solicitudes de acceso a la información dentro de la Plataforma 
Nacional de Transparencia o, en su caso, del sistema electrónico establecido al efecto, las  solicitudes de acceso a la 
información pública formuladas por los particulares a los Sujetos Obligados;  
 
X. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios en coordinación con los Servidores Públicos Habilitados, a 
efecto de brindar la atención de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes en ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales; 
 
XI. Recibir y registrar en el sistema de gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia o, en 
su caso, en el sistema electrónico establecido al efecto, los medios de impugnación que se presenten vía telefónica, por 
correo electrónico y demás medios que determine el Pleno, contra las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados a las 
solicitudes de acceso a la información o respecto del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición al tratamiento de datos personales; 
 
XII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan 
emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
 
XIII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información y solicitudes en ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales, conforme a la normatividad aplicable; 
 

XIV. Proponer al Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes 
de acceso a la información y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales; 
 

XV. Informar anualmente al Pleno, sobre las actividades realizadas, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
correspondientes al Instituto; 
 

XVI. Elaborar la estadística correspondiente a la Unidad de Transparencia para la integración del Informe Anual de 
Actividades; y 
 

XVII. Procurar que en el marco de la transparencia proactiva, los medios y formatos, sean los más convenientes para su 
difusión; 
 

XVIII. Las demás que señalen las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquéllas que acuerde el 
Pleno. 
 
Artículo 28. La Unidad de Igualdad de Género estará adscrita a la Presidencia del Instituto y tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Promover al interior del Instituto el uso de un lenguaje incluyente con perspectiva de género;  
 

II. Elaborar y presentar al Comisionado Presidente los Lineamientos para la organización y funcionamiento de la Unidad de 
Igualdad de Género;  
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III. Elaborar el Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Igualdad de Género; 
 
IV. Someter a consideración del Comisionado Presidente el Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Igualdad de 
Género, así como los programas relacionados con la igualdad de género y erradicación de la violencia las mujeres, al 
interior del Instituto; 
 
V. Elaborar, en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas, el programa para la capacitación del personal 
en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
VI. Proponer políticas institucionales enfocadas a la igualdad de género y erradicación de la violencia contra las mujeres, en 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas; 
 
VII. Proponer el programa y el calendario de capacitación del personal del Instituto en materia de igualdad de género y 
erradicación de la violencia contra las mujeres a fin de sensibilizar a las y los servidores públicos del Instituto;  
 
VIII. Proponer al Comisionado Presidente la incorporación  de medidas que fomenten de Acciones Afirmativas, Acciones 
Positivas, Medidas Adicionales Conciliatorias, de Sensibilización y de Colaboración que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la transversalidad de la perspectiva de género; 
 
IX. Elaborar los Informes que deriven del  Plan Estatal para la Igualdad de Mujeres y Hombres y de aquellos que requiera el 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  
 
X. Propiciar la cultura de la denuncia, en casos de acoso, hostigamiento laboral y violencia de género; 
 
XI. Mantener actualizado el directorio de las instituciones que brindan atención a mujeres en situación de violencia, debiendo 
difundirlo a todo el personal del Instituto; 
 
XII. Difundir los programas y acciones implementados por las instancias competentes en materia de igualdad de género y 
erradicación de la violencia; y 
 
XIII. Las demás que señale el presente Reglamento, las disposiciones legales en materia de Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en la entidad y, de aquellas que determine el Sistema Estatal para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y aquéllas instruidas por el Comisionado Presidente. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De las Disposiciones Finales 

 
CAPÍTULO I 

De las Ausencias 
 
Artículo 29. Los Comisionados podrán gozar de licencias temporales, para ausentarse de manera justificada por un tiempo 
máximo de diez días hábiles, con la aprobación del Pleno. 
 
Esta licencia podrá ampliarse por otro periodo igual, siempre y cuando se sustente esta necesidad. 
 
En ningún caso podrán autorizarse licencias de manera simultánea a más de dos Comisionados. 
 
Durante el periodo de licencia o ausencia de algún Comisionado, los asuntos que le correspondan en razón de turno serán 
desahogados por la ponencia respectiva y sometidos a resolución del Pleno. 
  
En caso de ausencia definitiva de algún Comisionado o del Comisionado Presidente, el Pleno dará aviso a la Legislatura del 
Estado, para los efectos legales conducentes. 

 
Artículo 30. Las licencias con o sin goce de sueldo de los demás servidores públicos del Instituto, para su determinación, se 
estará dispuesto a las normas de administración de personal, así como demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 31. Las ausencias temporales del Secretario serán suplidas por el Director Jurídico y de Verificación, quién asumirá 
esas atribuciones sin menoscabo de las propias. 

 
Artículo 32. Las ausencias de hasta por quince días hábiles de los Titulares de las unidades administrativas, serán suplidas 
por el servidor público con la jerarquía administrativa inmediata inferior; las ausencias que sean mayores a quince días 
hábiles, la suplencia será determinada por el Pleno. 
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CAPÍTULO II 
De los Días y Horas Hábiles 

 

Artículo 33. Serán días hábiles los establecidos en el calendario oficial que determine el Pleno. 
 

El horario de labores de los servidores públicos del Instituto será de lunes a jueves, de nueve a dieciocho treinta horas, y los 
viernes, de nueve a quince horas. Lo anterior, sin demérito de que las cargas de trabajo exijan mayor presencia en las 
oficinas del Instituto. 
 

Artículo 34. Serán horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas de lunes a jueves, y de nueve a 
quince horas los viernes. El Pleno podrá habilitar las horas inhábiles cuando así lo requiera, para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 

CAPÍTULO III 
De las Disposiciones Finales 

 

Artículo 35. Los Titulares de las unidades administrativas serán responsables administrativa y funcionalmente ante el Pleno. 
 

Artículo 36. El Pleno interpretará este Reglamento para efectos administrativos y resolverá los casos no previstos. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
  
SEGUNDO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 
  
TERCERO. Se abroga el Reglamento Interior de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 20 de junio de 2011. 
  
CUARTO. El Instituto emitirá los lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las comisiones, en tanto éstos se emitan, 
su operación continuará en términos del reglamento y los lineamientos que hasta la fecha los regulan. 
  
QUINTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Reglamento. 
  
SEXTO. Todos los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada del presente Reglamento se concluirán conforme a la 
normativa vigente a su inicio. 
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID 
YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA 

(RÚBRICA). 
 

 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

(RÚBRICA). 
 

 
 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO 

(RÚBRICA). 
 
 

 
 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 
COMISIONADO 

(RÚBRICA). 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
COMISIONADA 

(RÚBRICA). 
 

 
 

CATALINA CAMARILLO ROSAS 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

(RÚBRICA). 
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EL PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, con fundamento en los artículos 36 fracción XLVI, 44 y el Transitorio Décimo Primero de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5, párrafo décimo noveno, fracción VIII 
establece que la Legislatura de la entidad podrá crear un órgano autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a 
la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley.  
 
Que el 24 de julio de 2008 mediante decreto número 172 la LVI Legislatura tuvo a bien aprobar reformas, adiciones y 
derogaciones a la Ley de Transparencia y en su artículo 56 menciona que se crea el Órgano Público Autónomo de carácter 
estatal denominado Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, que tiene por objeto la 
difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública. 
 
Que el 4 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el Decreto número 
83, por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
misma que entró en vigor el 5 de mayo del presente año; y que tiene por objeto el establecer los principios, bases generales 
y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en 
posesión de los sujetos obligados. 
 
Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en el artículo 
36 fracción XLVI la atribución del Instituto para expedir los lineamientos que regulen el servicio profesional en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; y en su artículo 44 precisa que el servicio 
profesional será la base del funcionamiento del Instituto, haciendo necesario contar con el personal especializado en la 
materia. 
 
Que con la finalidad de contar con un mecanismo que establezca las pautas para lograr mejores resultados en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, a través de los servidores públicos de este 
Instituto; es necesario establecer el Servicio Profesional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como un sistema integral y transparente sustentado en 
los principios rectores de mérito, aptitud, calidad, eficiencia, desarrollo permanente, imparcialidad, estabilidad laboral y 
equidad de género. 
 

Que para el correcto funcionamiento del servicio profesional del Instituto, se incorporan al mismo aquellos puestos cuyos 
perfiles profesionales y funciones están vinculados con los propósitos institucionales, así como impulsar el desarrollo 
profesional de los servidores públicos del Instituto; 
 

Que para cumplimiento del artículo décimo primero transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, en donde se establece que el Instituto, emitirá las disposiciones que regulen el Sistema 
de Servicio Profesional, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
 

Artículo 1.- Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases para el funcionamiento servicio profesional 
en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, para garantizar el desarrollo profesional. 
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Artículo 2.- El Servicio Profesional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, es un mecanismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso 
al servicio público con el fin de contar con el personal calificado necesario para prestar un servicio especializado en la 
materia. 
 
Corresponderá a la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y al Comité del Servicio Profesional, la aplicación y 
operación del presente instrumento conforme a las atribuciones señaladas en el mismo. 
 

Artículo 3.- Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 
 

I. Aspirante: Cualquier persona física, o servidor público, que pretenda ocupar un puesto vacante del Servicio 
Profesional; 

II. Bases: Instrumento mediante el cual se dan a conocer, el perfil de puestos, los requisitos que deberán cubrir los 
aspirantes y el procedimiento a seguir para desahogar el concurso, los lugares y fechas que se determinen para la 
aplicación de exámenes y evaluaciones correspondientes; 

III. Candidato: Aspirante que ha cumplido determinados requisitos y acreditado las evaluaciones a las que se sometió 
con motivo del proceso en que participa, y se encuentre en aptitud de ser elegido para ocupar una plaza vacante;  

IV. Catálogo de Puestos: Aquel en el que se indican los perfiles de puestos del Servicio Profesional;  
V. Comité: El Comité del Servicio Profesional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 
VI. Convocatoria: Instrumento mediante el cual se invita a los aspirantes a participar en el concurso para obtener una 

plaza del Servicio Profesional en el Instituto y se informan las bases del mismo; 
VII. Dirección: La Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 
VIII. Evaluaciones: Herramientas empleadas para la medición de capacidades, conocimientos y habilidades; 
IX. Portal de Internet: Dirección electrónica www.infoem.org.mx que opera como instrumento de administración de los 

procesos de selección; 
X. Programa de Profesionalización: Proyecto o planificación ordenada de acciones formativas, con el objetivo de 

contribuir en el desarrollo profesional de los servidores públicos del Instituto. 
XI. Instituto: Al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios;  
XII. Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
XIII. Lineamientos: Los presentes lineamientos del Servicio Profesional del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 
XIV. Perfil de puesto: Requisitos y capacidades necesarios para desarrollar adecuadamente las funciones relacionadas 

con un puesto; 
XV. Personal: El personal que integra el Servicio Profesional del Instituto;  
XVI. Plaza: Posición presupuestaria que respalda un puesto que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 

la vez y que tiene una adscripción determinada; 
XVII. Pleno: El órgano máximo de autoridad del Instituto; 
XVIII. Puesto: Unidad impersonal de trabajo que se caracteriza por tener tareas y deberes específicos, delimita jerarquía y 

autoridad con lo cual se asigna un grado de responsabilidad a un servidor público; 
XIX. Selección: Proceso que permite identificar y evaluar las capacidades, conocimientos y habilidades de los aspirantes 

para el puesto vacante; 
XX. Servicio Profesional: Al Servicio Profesional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios;  
XXI. Servidor Público: Las personas físicas que presten un trabajo en el Instituto de manera personal y subordinada, ya 

sea  
XXII. de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, a través del pago de un sueldo. y 
XXIII. Unidad Administrativa: Aquellas a que hace referencia el Reglamento Interno y el Manual General de Organización. 

 

Título Segundo 
Del Servicio Profesional 

 

Capítulo Primero 
De la Integración y Funcionamiento 

 

Artículo 4.- El Servicio Profesional se integra por el personal calificado que haya acreditado los requisitos y procedimientos 
establecidos en los presentes Lineamientos para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público en 
el Instituto. 
 

Artículo 5.- La coordinación del Servicio Profesional está a cargo del Comité que se integra de la manera siguiente:  
 

I. Un Presidente, que será el titular de la Dirección de Administración y Finanzas;  
II. Un Secretario Técnico, que será el Jefe de Departamento de Recursos Humanos;  

http://www.infoem.org.mx/
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III. Un Primer Vocal, que será el Director Jurídico y de Verificación; 
IV. Un Segundo Vocal, que deberá ser el titular de la unidad administrativa donde corresponda la vacante. 
V. Un Tercer Vocal, que será el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia; 

 
Los miembros del Comité tienen derecho a voz y voto; salvo el titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y 
Vigilancia quien sólo participará con voz en caso de no discutirse temas referentes a su área, debiendo fundamentar y 
motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el Presidente 
tendrá el voto de calidad. 
 
Todos los integrantes del Comité nombrarán un suplente, éste asumirá su representación en ausencia del propietario y 
contará con facultad para la toma de decisiones a efecto de garantizar la debida ejecución de los acuerdos adoptados. 
 
Artículo 6.- El Comité tendrá las funciones siguientes:  
 

I. Determinar los procedimientos, fases, etapas y términos para la evaluación de los aspirantes a ocupar una plaza 
vacante; 

II. Revisar y validar el programa de profesionalización del Instituto; 
III. Establecer los mecanismos para llevar a cabo la formación del personal;  
IV. Revisar las acciones y emitir acuerdos que consideren necesarios para el mejoramiento de los procedimientos para 

la contratación; 
V. Determinar el factor de ponderación para cada puesto a concursar de las plazas sujetas al servicio profesional; y 
VI. Proponer al Pleno al o a los candidatos que en su caso, el Comité haya determinado que cumplen con los 

requisitos establecidos en los presentes lineamientos, para ocupar una plaza. 
 
Artículo 7.- El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes:  
 

I. Instruir al Secretario Técnico del Comité, respecto de la realización de las convocatorias a sesión de éste; 
II. Presidir las sesiones del Comité; 
III. Declarar la existencia de quórum legal; 
IV. Iniciar y levantar la sesión, así como decretar los recesos que sean necesarios; 
V. Autorizar la convocatoria y el orden del día de las sesiones; 
VI. Emitir su voto, así como firmar las actas de los actos en lo que haya participado; 
VII. Participar en las diferentes etapas de selección, reclutamiento y desarrollo profesional del personal; 
VIII. Dirigir y moderar las sesiones del Comité;  
IX. Aprobar las fases y etapas del concurso de oposición;  
X. Emitir, en su caso, voto de calidad; y 
XI. Las demás que resulten necesarias para el correcto funcionamiento del Comité. 

 

Artículo 8.- El Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes:  
 

I. Convocar por instrucciones del Presidente del Comité y remitir la información por lo menos con 48 horas de 
antelación a los integrantes del Comité a las sesiones;  

II. Verificar la asistencia de los miembros del Comité a las sesiones;  
III. Comunicar al presidente la existencia del quórum legal;  
IV. Someter a consideración de los integrantes del Comité la aprobación del orden del día, así como las actas de la 

sesión anterior y los acuerdos tomados; 
V. Elaborar y someter a la consideración del Pleno sus proyectos de convocatorias; 
VI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité; 
 

Artículo 9.- Los vocales tendrán las obligaciones siguientes:  
 

I. Asistir y participar en las sesiones del Comité;  
II. Participar en las diferentes etapas de selección, reclutamiento y desarrollo profesional del personal; 
III. Coadyuvar para la elaboración y desarrollo del programa anual de capacitación del Instituto; 
IV. Realizar sugerencias para el buen funcionamiento del Comité; y 
V. Cumplir con los acuerdos tomados por el Comité en los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 10.- El Comité sesionará en cualquier tiempo, de conformidad con las necesidades del Servicio Profesional del 
Instituto, cada vez que el Presidente lo considere necesario o cuando la mayoría de sus integrantes lo juzgue conveniente, 
en este último caso, deberán comunicarlo al Presidente para que, con su aprobación, instruya al Secretario Técnico a que 
efectúe la convocatoria correspondiente, adjuntando la documentación que sirva de soporte respecto de los asuntos a tratar, 
siendo necesario contar con la mayoría de sus integrantes, así como la presencia del Presidente, para la toma de acuerdos. 
En caso contrario, no podrán llevarse a cabo las sesiones del Comité. 

 

Artículo 11.- Los acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros que asistan a las sesiones, en 
caso de empate, el Presidente del Comité tendrá el voto de calidad. 
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Capítulo Segundo 
Generalidades 

 
Artículo 12.- Los puestos sujetos al Servicio Profesional son: 
 

I. Profesional Especialista “A, B y C” 
II. Asistente Administrativo “A, B y C” 
III. Abogado Dictaminador 
IV. Auxiliar de Oficina 
V. Analista Especializado 
VI. Auditor Especializado 
VII. Abogado Proyectista 

 
Artículo 13.- La Dirección de Administración y Finanzas informará al Comité de las vacantes o plazas de nueva creación, 
previo a la convocatoria para ocupar la plaza, con la finalidad de que el Pleno apruebe la publicación de dicha convocatoria. 
 
Artículo 14.- La notificación, sobre los resultados de todas las etapas de los procesos de selección, se efectuará en el 
Portal de Internet y en la oficina del Departamento de Recursos Humanos. 
 
Artículo 15.- La interpretación, así como cualquier asunto no previsto y/o derivado de los presentes lineamientos, serán 
resueltos por el Comité. 

 
Título Tercero 

De los procedimientos generales del servicio profesional 
 

Capítulo Primero 
Del ingreso  

 
Artículo 16.- El ingreso al Servicio Profesional se realizará por concurso de oposición y comprenderá la emisión de las 
convocatorias públicas abiertas correspondientes, propuestas y aprobadas por el Comité, las cuales deberán publicarse en 
el Portal de Internet, la selección de aspirantes, las evaluaciones, la ocupación de las plazas vacantes y la expedición de 
nombramientos.  
 
Artículo 17.-.No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico, preferencia sexual o condición social para el ingreso o la pertenencia en el Servicio 
Profesional. 
 
Artículo 18.- El procedimiento de ingreso iniciará con la emisión de una convocatoria interna para los servidores públicos 
del Instituto, la cual será propuesta y aprobada por el Comité y, deberá ser exhibida en los estrados del módulo de 
Transparencia durante 5 días hábiles.  
 

Si de los resultados del procedimiento no se tuvieran candidatos idóneos para la ocupación del puesto, se emitirá una 
convocatoria externa, la cual será propuesta y aprobada por el Comité y, deberá ser publicada por una sola ocasión en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, y permanecerá al menos durante 5 días hábiles en el Portal 
de Internet; además de exhibirse por el mismo tiempo en los estrados del módulo de Transparencia del Instituto. 
 

Artículo 19.- La convocatoria deberá contener el nombre completo del Instituto, logo institucional, fundamento legal; 
además de especificar nombre, descripción y características del puesto a concursar, número de vacantes, área de 
adscripción, sueldo bruto, perfil requerido y funciones del puesto; asimismo, documentación requerida, lugar y fecha 
programada para la ocupación de la vacante. 
 

Artículo 20.- El aspirante a ocupar cualquier puesto en el Instituto deberá cumplir con los siguientes  requisitos: 
 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, estatal o municipal; 
III. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 
IV. Cumplir con los requisitos del perfil de puesto, y 
V. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que el Comité determine para cada una de las vías de ingreso. 

 

Artículo 21.- La selección de aspirantes se realizará en primer momento por una revisión curricular, continuará con la 
aplicación de exámenes de aptitudes y conocimientos y una prueba psicométrica aplicada por el Departamento de Recursos 
Humanos del Instituto y concluirá con una entrevista con el titular del área de adscripción de la plaza vacante, emitiendo 
cada uno, el dictamen correspondiente. 

 

Artículo 22.- Toda contratación deberá realizarse en el nivel y rango salarial al que pertenezca la plaza y el puesto al que se 
ingresa.  
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Artículo 23.- Excepcionalmente se podrán ocupar plazas por designación directa, siempre y cuando se encuentren 
debidamente motivadas y fundadas por el titular de la unidad administrativa responsable y se cuente con la aprobación del 
Comité. 
 
Artículo 24.- El Comité por medio del Secretario Técnico desarrollará las fases y etapas del concurso de oposición.  
 
Artículo 25.- Por cada convocatoria, se integrará una lista de reserva con los aspirantes que hayan obtenido los mejores 
resultados después de la persona ganadora, la lista será utilizada en caso de no aceptar el candidato elegido. 

 
Además, en igualdad de circunstancias y en caso de obtener resultados similares, serán elegidos preferentemente los 
servidores públicos del Instituto y a los mexiquenses por encima de cualquier otro estado, procurando el equilibrio entre 
ambos géneros. 
 

Capítulo Segundo 
Proceso de Selección 

 
Sección Primera 

Revisión curricular 
 
Artículo 26.- Se considerarán como requisitos para acreditar el perfil de experiencia laboral, cuando el puesto lo requiera: 
 

I. Haberse desempeñado en puestos o actividades con niveles y/o funciones similares o afines a las requeridas; y 
II. Cumplir con el número de años efectivos de desempeño solicitados. 

 
Artículo 27.- Se considerarán como requisitos para acreditar el nivel de escolaridad: el Título, Cédula profesional o 
Certificado de estudios, según corresponda a cada concurso. 
 
Artículo 28.- El Departamento de Recursos Humanos realizará la verificación documental de la información proporcionada 
por los aspirantes de tal forma que se garantice el cumplimiento de los requisitos del puesto, para lo cual podrá solicitar 
original de la documentación requerida para cotejo; asimismo, se podrá profundizar en los aspectos de experiencia laboral, 
académicos o personales. 
 
Artículo 29.- El Departamento de Recursos Humanos emitirá, en su caso, un dictamen de aceptación de los aspirantes 
acreditados en la etapa de evaluación curricular, misma que será remitido al Comité para iniciar el proceso de evaluación 
con apego al calendario establecido. 

 
Sección Segunda 

De la evaluación a los aspirantes 
 
Artículo 30.- La evaluación es el método mediante el cual se aprecian individualmente y en prospectiva los aspectos del 
cumplimiento de las funciones del puesto considerando factores de calidad, eficiencia, responsabilidad y organización del 
trabajo mediante la aplicación de exámenes de aptitudes, conocimientos y una prueba psicométrica, considerando los 
aspectos siguientes: 

 
I. El conocimiento y cumplimiento de la normatividad que rige el actuar del Instituto;  
II. La formación adquirida, así como las habilidades, disciplina y conocimiento; 
III. En la etapa de evaluación de visión del servicio público, se aplicarán las herramientas para demostrar los valores 

de bien común, transparencia, rendición de cuentas e integridad; y  
IV. La entrevista con el Titular de la unidad administrativa a ingresar. 

 
Artículo 31.- El Comité a través del Departamento de Recursos Humanos aplicará los mecanismos y herramientas de 
evaluación necesarias a los aspirantes, en las instalaciones del Instituto. 

 
Artículo 32.- Para las evaluaciones de aptitudes y de conocimientos cada unidad administrativa definirá los mecanismos de 
identificación de dominio de la capacidad requerida por los aspirantes para desempeñar de forma adecuada el puesto sujeto 
a concurso, tomando como base el perfil, bajo los criterios de confiabilidad, validez, objetividad, seguridad, imparcialidad y 
equidad de género. 

 
Artículo 33.- El Comité deberá adoptar las medidas que garanticen la observancia de los principios que rigen al Servicio 
Profesional. 

 
Artículo 34.- Al término de la aplicación de evaluaciones y con el visto bueno del Comité, el Departamento de Recursos 
Humanos deberá elaborar y publicar los listados de aspirantes aprobados para continuar la última etapa, que es la entrevista 
con el Titular de la unidad administrativa de la vacante. 
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Sección Tercera 
De la ocupación de vacantes y emisión de nombramientos. 

 
Artículo 35.- El Comité designará en sesión y por mayoría de votos al candidato elegido a través de concurso de oposición 
y emitirá el acta correspondiente. 
 
Artículo 36.- El Secretario Técnico del Comité, además de publicar los resultados en el Portal de Internet, deberá exhibirlos 
en los estrados, y notificar al candidato elegido, para presentarse a ocupar la vacante en el Instituto. 
 
Artículo 37.- La Dirección emitirá el Formato Único de Movimientos de Personal, que contendrá como mínimo lo siguiente:  
 

I. Datos generales del servidor público; y 
II. Datos generales de la plaza a ocupar. 

 
Capítulo Tercero 

De los Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos del Servicio Profesional 
 

Sección Primera 
De los Derechos 

 
Artículo 38.- Los Servidores Públicos del Servicio Profesional tendrán los siguientes derechos: 

 
I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevén estos 

lineamientos; 
II. Recibir el Formato Único de Movimientos de Personal como Servidor Público del Servicio Profesional una vez 

cubiertos los requisitos establecidos en esta Ley; 
III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los beneficios y estímulos que en su caso se 

prevean; 
IV. Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y procedimientos descritos en estos 

lineamientos; 
V. Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor desempeño de sus funciones; 
VI. Ser evaluado con base en los principios rectores de estos lineamientos y conocer el resultado de los exámenes que 

haya sustentado; 
VII. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en alguna evaluación no haya resultado 

aprobado; 
VIII. Recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido injustificadamente, y 
IX. Las demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 

 
Sección Segunda 

De las Obligaciones 
 

Artículo 39.- Son obligaciones de los servidores públicos del Servicio Profesional: 
 

I. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia y demás 
que rigen al Servicio Profesional; 

II. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, observando las instrucciones que reciban de sus 
superiores jerárquicos; 

III. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el Servicio Profesional; 
IV. Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de los resultados del desempeño; 
V. Participar en los programas de capacitación obligatoria que comprende la actualización, especialización y 

educación formal, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir; 
VI. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley 

de la materia; 
VII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades; 
VIII. Proporcionar la información y documentación necesarias al funcionario que se designe para suplirlo en sus 

ausencias temporales o definitivas; 
IX. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del personal, bienes y 

documentación u objetos de la dependencia o de las personas que allí se encuentren; 
X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las funciones que desempeña dentro 

del servicio, y 
XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables. 

 
Capítulo Cuarto 

De la Profesionalización 
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Sección Primera 
De la formación 

 
Artículo 40.- La formación es la etapa del servicio profesional que permite al personal adquirir, desarrollar, actualizar sus 
habilidades y conocimientos para el desempeño de sus funciones y se implementará a través de programas de 
profesionalización conforme a las necesidades de las unidades administrativas que conforman el Instituto. 
 
Artículo 41.- La formación debe contemplar los niveles siguientes:  
 

I. Básico: Es inductivo y busca la vinculación de los conocimientos del personal de carrera en materias relacionadas 
con transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 

II. Profesional: Otorga al personal del servicio profesional los conocimientos especializados de acuerdo con los 
perfiles de los puestos y las necesidades de las áreas administrativas para el desarrollo de sus funciones y su 
proyección dentro del servicio profesional; y  

III. Desarrollo: Debe fortalecer las habilidades y aptitudes del personal de carrera, a fin de complementar sus 
conocimientos y capacidades para el desempeño de sus funciones y de otros puestos.  

 
Artículo 42.- El Comité al establecer sus programas de capacitación o profesionalización, tomará en cuenta las necesidades 
de las unidades administrativas y la disponibilidad presupuestaria del Instituto, además de los requisitos siguientes: 
 

I. Que la capacitación que se prevea impartir, en ningún caso, represente menos de cuarenta horas efectivas 
anuales, y 

II. Que los cursos de capacitación o actualización que se incluyan en los programas sean impartidos por: 
 

a) Personal del Instituto; 
b) Instituciones educativas, de investigación científica, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, o 
c) Expertos, quienes podrán ser servidores públicos o personas físicas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los setenta días hábiles siguientes de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
SEGUNDO. La Dirección de Administración y Finanzas, deberá emitir el Programa de Profesionalización, en un plazo no 
mayor a setenta días hábiles, a partir de la entrada en vigor de los presentes lineamientos. 
 
TERCERO. La Dirección de Administración y Finanzas, deberá emitir el Catálogo de Puestos, en un plazo no mayor a 
setenta días hábiles, a partir de la entrada en vigor de los presentes lineamientos. 
 
 
Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la sesión ordinaria cuadragésima del día 
tres de noviembre del año 2016, firmando de conformidad sus integrantes para constancia legal.  
 

 
 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA 

(RÚBRICA). 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

(RÚBRICA). 

 
 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 
COMISIONADO 

(RÚBRICA). 
 
 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO 

(RÚBRICA). 

 
 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
COMISIONADA 

(RÚBRICA). 
 
 

CATALINA CAMARILLO ROSAS 
SECRETARIA TÉCNICA 

(RÚBRICA). 



 

Página 30                                 4 de noviembre de 2016 
   

 
 

ÍNDICE 
 

Presentación del Programa (fundamento legal)  

Definición del Programa  

Objetivo General del Programa  

Objetivo Específico 1  

 Estrategia  

 Requerimientos para la implementación  

 Participación de las áreas  

Objetivo Específico 2  

 Estrategia 1  

  Líneas de Acción  

 Estrategia 2  

  Líneas de Acción  

 Estrategia 3  

  Líneas de Acción  

Mecanismos de Operación  

 Mecanismo 1  

 Mecanismo 2  

 Mecanismo 3  

Indicadores  

Consideraciones Finales  

 
PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA: 
 

El presente programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos Personales, se elabora con fundamento en 
lo establecido en los siguientes artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipio que a la letra dicen: 
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“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:  
… 
Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, 
la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y 
mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que 
se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las 
condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; …” 

 
“TÍTULO CUARTO  
CULTURA DE TRANSPARENCIA Y  APERTURA GUBERNAMENTAL  
  
Capítulo I  
De la Promoción de la Transparencia y  el Derecho de Acceso a la Información. 
 
Artículo 65. Los sujetos obligados deberán cooperar con el Instituto, para capacitar y actualizar, de forma permanente, a 
todos sus servidores públicos en materia del derecho de acceso a la información, a través de los medios que considere 
pertinente.  
  
Con el objeto de crear una cultura de la transparencia y acceso a la información entre los habitantes del Estado de 
México, el Instituto deberá promover, en colaboración con instituciones educativas y culturales del sector público o privado 
de la entidad, actividades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos relativos a la transparencia y acceso a la 
información.  
  
Artículo 66. El Instituto, en el ámbito de su respectiva competencia o a través de los mecanismos de coordinación que al 
efecto se establezcan, podrá:  
  

I.        Proponer, a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos sobre la importancia social del 
derecho de acceso a la información en los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria, 
secundaria, normal y para la formación de maestros de educación básica en sus respectivas jurisdicciones;  

  
II.        Promover, entre las instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior, la inclusión, 

dentro de sus programas de estudio, actividades académicas curriculares y extracurriculares, de temas que 
ponderen la importancia social del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas;  

  
III. Promover, que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos se prevea la instalación de 

módulos de información pública, que faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información y la consulta de 
la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley;  

  
IV. Proponer, entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la creación de centros de 

investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de 
cuentas;  

 
V.        Establecer, entre las instituciones públicas de educación, acuerdos para la elaboración y publicación de 

materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas;  
 
VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la participación ciudadana y de 

organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que tengan por objeto la difusión de los temas de 
transparencia y derecho de acceso a la información;  

 
VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para incrementar su ejercicio y 

aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores vulnerables o marginados de la población;  
 
VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la sociedad los medios para el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, acordes a su contexto sociocultural; y  
 
IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, 

gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y 
aprovechamiento del derecho de acceso a la información.  

  
Artículo 67. El Instituto elaborará el Programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos Personales, 
conforme a las bases siguientes:   
  

I.     Se definirán los objetivos, estrategias y acciones particulares para hacer de conocimiento general el derecho de 
acceso a la información pública y la protección de datos personales;   
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II.      Se definirá la participación que corresponde a los sujetos obligados y a la comunidad en general;   
  

III. Se deberá propiciar la colaboración y participación activa del Instituto con los sujetos obligados y las personas, 
conforme a las disposiciones siguientes:   

  
a) Se instrumentarán cursos de capacitación, talleres, conferencias o cualquier otra forma de aprendizaje, a fin 

de que las personas tengan la oportunidad de ejercer los derechos que establece esta Ley;  
 

b) El Instituto certificará a los sujetos obligados, organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como 
personas en general, que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la posibilidad de llevar a cabo 
cursos o talleres en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; y  
 

c) El Instituto tendrá la obligación de prestar la asesoría, el apoyo o el auxilio necesario a las personas que 
pretendan ejercitar el derecho a la información pública y de protección de datos personales. Para tal efecto, 
diseñará e instrumentará mecanismos que faciliten el ejercicio pleno de estos derechos.  

 
IV. Se evaluará objetiva, sistemática y anualmente, el avance del programa y los resultados de su ejecución, así 

como su incidencia en la consecución de la finalidad prevista en esta Ley; y  
  

V.     Con base en las evaluaciones correspondientes, el programa se modificará y/o adicionará en la medida en que el 
Instituto lo estime necesario.  

  
Artículo 68. El Programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos Personales, en su caso, las 
modificaciones al mismo, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   
  
El Instituto instrumentará los mecanismos para la difusión, eficacia y vigencia permanente de dicho programa.  
  
Artículo 69. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los sujetos obligados podrán 
desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que 
tengan por objeto:  
  

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley;  
 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores;  
 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; y  
 

IV. Procurar la accesibilidad de la información.  
 

“TRANSITORIOS …  
QUINTO. El Instituto, expedirá su Programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos Personales, en un 
plazo no mayor a ciento veinte días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. …” 

 
PROGRAMA DE LA CULTURA DE TRANSPARENCIA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 
 
El Programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos Personales es el documento que establece las 
directivas que se tomarán para difundir el derecho humano de estar informado sobre el quehacer institucional 
gubernamental y la protección de datos personales de los ciudadanos. 
 
El programa está estructurado en dos vertientes: la primera, se refiere a la certificación, especialización y profesionalización 
de los entes gubernamentales, organizaciones, asociaciones y personas en general, para generar y reforzar los 
conocimientos necesarios para una mejor interpretación y aplicación de las leyes en la materia y hacer de ellos, replicadores 
de esta información; la segunda, difundir en la población en general el beneficio del acceso a la información, la rendición de 
cuentas, el ejercicio de los derechos de  Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del uso de datos personales; y la 
protección de sus datos personales. 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 

 
Promover el cambio en la sociedad mexiquense, que deriven en ciudadanos conscientes, participativos y vigilantes del 
quehacer público, cuidadosos del uso de sus datos personales; así como instituciones abiertas y transparentes que 
garanticen la publicidad sus actividades, con información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

Certificar a los Sujetos Obligados1, organizaciones, asociaciones de la sociedad y personas en general que ofrecen, en 
forma interdisciplinaria y profesional,  cursos o talleres en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales, para así, garantizar la profesionalización de quienes imparten dichos cursos o talleres. 
 

Estrategia 
 

Certificar a los Sujetos Obligados, organizaciones, asociaciones y personas en general, a través de la impartición de cursos 
y talleres en línea, para que estos promuevan el derecho de acceso a la información y la protección de datos. 
 

Para llevar a cabo este proceso de certificación, se considera apropiado acoplarlo a las normas técnicas y estándares de 
competencia que establece el Sistema Nacional de Competencias (Conocer2) para que la metodología sea la más 
apropiada y homogénea para un desarrollo armónico de los cursos a impartir, así como la evaluación, tanto por parte del 
Instituto, como de los Sujetos Obligados y demás entidades. 
 

Para llevar a cabo los procesos de certificación en línea, se propone se realice conforme a lo siguiente: 
 

Módulos de capacitación (4): 
 

 Acceso a la Información: 
 Fundamentos básicos de la Ley. 
 Responsables en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Sistema Nacional de Transparencia y la Participación del Instituto. 
 Obligaciones de Transparencia. 
 Clasificación de la Información. 
 Medios de Impugnación. 
 Medidas de apremio, responsabilidades y sanciones. 
 Ejercicios Prácticos. 

 

 Protección de Datos Personales: 
 Fundamentos básicos de la Ley. 
 Avisos de Privacidad. 
 Transmisión de Datos Personales. 
 Derechos ARCO. 
 Tratamiento y Registro de Datos Personales. 
 Sistemas de Datos Personales. 
 Seguridad de los Datos Personales. 
 Documentos de Seguridad. 
 Ejercicios prácticos 

 

 Operación de los Sistemas: 
 Plataforma Nacional de Transparencia. 
 Ejercicios prácticos. 
 Ipomex. 
 Ejercicios prácticos. 
 Saimex. 
 Ejercicios prácticos. 
 Sarcoem. 
 Ejercicios prácticos. 

 

 Archivos y acervo documental. 
 Ejercicios prácticos. 

 

 Evaluación: Se llevará a cabo una evaluación al final de cada módulo, requiriéndose una calificación mínima de 8.0 
puntos, en escala de 1 a 10; en caso de obtener una calificación menor a la mínima señalada, se repetirá el 
módulo, solo por una ocasión, y de no obtener calificación satisfactoria se cancelará su participación en el curso, 
teniendo que repetir todo el proceso3. 

                                                 
1
 Se entiende por Sujeto Obligado a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 
jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, conforme a lo establecido en el artículo 23, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.  
2 http://www.conocer.gob.mx/index.php/estandaresdecompetencia.html;  http://200.76.60.180/CONOCER/fichaEstandar.do?method=obtenerPDFEstandar&idEstandar=213 

 
3 Para los casos señalados en los artículos 36, fracción XI; y 67, fracción III, inciso b); de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

http://www.conocer.gob.mx/index.php/estandaresdecompetencia.html
http://200.76.60.180/CONOCER/fichaEstandar.do?method=obtenerPDFEstandar&idEstandar=213
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REQUERIMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
 

 Diseño, grabación y edición de videos educativos que servirán de base para la capacitación. 
 Diseño de evaluaciones, tendrá que ser de opción múltiple para contestar en línea. 
 Designación de áreas específicas para aclaración de dudas. 
 Desarrollo de la plataforma de educación en línea para llevar a cabo las capacitaciones. 
 Sistema de monitoreo y registro de participantes. 
 Sistema de expedición de reconocimientos que acredite que tiene los conocimientos necesarios para garantizar el 

acceso a la información y la protección de datos personales (certificados).  
 Registro de vigencia de acreditación (3 años), sólo en los casos que proceda. 

 

TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN: 
 

De 6 meses conforme al cronograma de actividades siguiente: 
 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Diseño, grabación y edición de videos 

educativos que servirán de base para la 

capacitación (19 videos)

Diseño de evaluaciones, tendrá que ser de 

opción múltiple para contestar en línea. 

(19 evaluaciones)

Desarrollo de la plataforma de educación 

en líneas para llevar a cabo las 

capacitaciones

Desarrollo de sistema de monitoreo y

registro de participantes

Sistema de expedición de 

reconocimientos 

MES 6
Actividad

MES 5MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

 
 

PARTICIPACIÓN DE LAS ÁREAS: 
 

Mediante la intervención de los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados y la Dirección de 
Capacitación y Comunicación Social del Instituto, se exhortará a los interesados a participar en los procesos de certificación 
para la impartición de cursos y talles en materia de derechos de acceso a la información y protección de datos personales, 
para que hagan uso de la plataforma diseñada para tal fin. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

Promover, en coordinación con los sujetos obligados, instituciones públicas y privadas de educación, sociedades y 
asociaciones civiles, acciones para que la población en general conozca y ejerza su derecho de Accesos a la Información 
Pública y Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales; asimismo, fortalezca la protección de sus 
datos personales; fomentando la denuncia a las violaciones de dichos derechos. 
 

Estrategia 1 
 

Promover en la población en general, mediante la participación de los Sujetos Obligados, instituciones públicas y privadas 
de educación, sociedades y asociaciones civiles, el ejercicio de los derechos de Acceso a la Información Pública y Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales; además, inculcar la práctica de la protección de sus datos 
personales. 
 

La mejor forma que erradicar los malos hábitos y la opacidad en las instituciones gubernamentales y en la sociedad en 
general, es con la participación activa de la ciudadanía. 
 

Una ciudadanía mejor informada siempre será el mejor aliado de la verdad, para lograr esto es necesario un engranaje entre 
los dos actores, para lo cual, el Instituto realizará convenios de colaboración con distintas instituciones para informar a la 
ciudadanía, padres de familia, jóvenes, niños y adultos mayores, a través de los medios que mejor se ajusten a sus ámbitos 
de competencia, sobre los mecanismos que se han desarrollado para poder acceder a la información que obra en posesión 
de los sujetos obligados, hacerles del conocimiento la utilidad que se da a los recursos públicos que emanan de la sociedad, 
para lo cual se enuncian algunas de las siguientes líneas de acciones que se podrían desarrollar: 
 

Líneas de Acción:  
 

 Establecer en las salas de cómputo, bibliotecas escolares y de aula, y rincones de lectura de las escuelas 
dependientes de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, información para fomentar la 
cultura de la transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 
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Para lleva a cabo esta actividad, el Instituto pondrá a disposición de las instituciones educativas: videos 
institucionales focalizados, videos interactivos de acceso a la información, plataformas de juegos para el acceso a 
la información y protección de datos personales, historietas, cuentos y folletos, entre otros medios.  
 

Por parte de la institución educativa, se dispondrá de equipos de cómputo, salas, bibliotecas y demás espacios que 
considere apropiados para promover estos videos.  

 

 Celebrar convenios para que en las instituciones educativas de nivel básico, media superior y superior en todo el 
territorio estatal, incluyan dentro de sus programas de estudios los temas de acceso a la información, transparencia 
y protección de datos personales, con la finalidad de hacer una sociedad más informada sobre estos derechos 
humanos.  
 

 Coordinar reuniones con las comunidades educativas4, para dar a conocer la importancia del acceso a la 
información, que permita tomar decisiones mejor informada, con relación a los métodos educativos, programas y 
demás temas de interés. 

 

 Celebrar convenios de colaboración con la máxima casa de estudios estatal, para que mediante la coordinación de 
cultura, se desarrollen obras artísticas y teatrales para exponer la importancia de la protección de los datos 
personales en cualquiera de sus modalidades. 

 

 Coordinar esfuerzos entre las instituciones de salud para informar a la comunidad en general, el derecho que tienen 
para acceder a su información personal que obra en sus expedientes, saber qué hacen con ella y cómo protegerla. 
 

Estrategia 2 
 

Acercar las herramientas tecnológicas a todos los sectores de la población, entre ellos los grupos vulnerables5, para el 
ejercicio de su derecho de Acceso a la Información Pública, de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del manejo 
de datos personales. 
 

Hoy en día, la tecnología crece a niveles exponenciales y los requerimientos de información son demandados en sitios 
electrónicos, por tal motivo, es conveniente que las herramientas tecnológicas desarrolladas por el Instituto estén presentes 
y accesibles en el mayor número de lugares públicos para que las ciudadanía pueda ejercer su derecho de acceso a la 
información, para tal motivo se establecen, entre otras, las siguientes: 
 

Líneas de Acción: 
 

 Establecer, en lugares públicos como oficinas gubernamentales, de partidos políticos, sindicatos y plazas 
comerciales, quioscos interactivos para ejercer los derechos de acceso a la información, mediante la consulta de 
información pública de oficios, realizar solicitudes de información y ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición del manejo de sus datos personales; así como acceso al Centro de Atención Telefónica 
del Instituto para facilitar el ejercicio de estos derechos y aclaración de dudas, donde: 
 

El Instituto proveerá de manera coordinada con los Sujetos Obligados, y de ser el caso, mediante patrocinios, 
siempre y cuando cuente con la suficiencia económica, la instalación de quioscos interactivos dentro del territorio 
estatal6. Asimismo, el instituto proveerá del software necesario para que los quioscos sólo tengan esa aplicación. 
 

 Convenir con los Sujetos Obligados para que coloque en la parte superior derecha en sus portales de internet, de 
forma unificada, un ícono que esté relacionado con la materia de transparencia, para que éste, los re-direccione al 
portal de obligaciones de transparencia que señala la Ley en la materia, que ha proporcionado el Instituto. 
 

Estrategia 3 
 
Denunciar, ante el Instituto, la posible violación de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales. 
 
Exigir a las autoridades que transparenten su actuar, el otorgar el acceso a la información, la rendición de cuentas y la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados es un derecho humano que tiene que ser respetado 
y el Instituto está obligado a garantizar que así sea, para tal motivo, se establece lo siguiente: 
 

                                                 
4 Personas cohesionadas por un interés común que es la educación. Sus integrantes son personas afectadas y que afectan a la educación, 

como directores, administrativos y directivos de escuela, maestras, estudiantes, padres de familia, educadores, egresados y profesores. 
http://quesignificado.com/comunidad-educativa/  
5 http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico_old_14062011/9_gvulnerables_archivos/G_vulnerables/d_gvulnerables.htm  
6 Referencia de cajeros automáticos de actas de nacimiento del Estado de México, http://dgregistro_civil.edomex.gob.mx/cajeros_automaticos 

Referencia de quioscos instalados en Jalisco http://www.itei.org.mx/v3/noticia.php?id=966 
 

http://quesignificado.com/educacion/
http://quesignificado.com/familia/
http://quesignificado.com/comunidad-educativa/
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico_old_14062011/9_gvulnerables_archivos/G_vulnerables/d_gvulnerables.htm
http://dgregistro_civil.edomex.gob.mx/cajeros_automaticos
http://www.itei.org.mx/v3/noticia.php?id=966
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Línea de Acción. 
 

 Agilizar los procesos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que señala la ley, 
mediante el desarrollo de un módulo en el sistema de Información Pública de Oficio (IPOMEX) que permita 
presentar en el instante la denuncia correspondiente, ya sea de manera anónima o con su clave de usuario del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

MECANISMOS DE OPERACIÓN 
 

Establecimiento de estrategias y estructuras para que el Instituto y los Sujetos Obligados puedan orientar y asesorar al 
público en general, sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información y protección de datos personales. 
 

Hoy en día, las plataformas que ha desarrollado el Instituto de Transparencia son diseñadas en ambientes amigables, no 
obstante eso, algunos sectores de la ciudadanía no tiene acceso a la misma; para lo cual, se establecerán los mecanismos 
idóneos para facilitar la orientación, asesoría, apoyo o auxilio necesario para el ejercicio de los derechos fundamentales de 
acceso a la información y la protección de los datos personales. 
 

Mecanismo 1 
 

Establecimiento de un Centro de Atención Telefónico, con multilíneas y chat en línea, para que los ciudadanos puedan 
recibir por parte del Instituto, asistencia vía electrónica o telefónica sobre el llenado de solicitudes de acceso a la 
información, del proceso de acceso a la información pública, ejercicios de los derechos ARCO, y de ser el caso, estar en 
posibilidades de canalizarlos a una unidad administrativa especializada para asesoría en materia de protección de datos 
personales y seguimiento a sus solicitudes de información y recursos de revisión. 
  
Mecanismo 2 
 

Acercar el Instituto y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados a la ciudadanía para el asesoramiento del 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales.  
 

Para llevar esta actividad, se utilizarán unidades itinerantes, con profesionales en materia de protección de datos y derechos 
de acceso a la información, para que asistan a los Centros de Servicios Administrativos del Gobierno del Estado de México, 
y realizar un acercamiento con los ciudadanos que se encuentran en las salas de espera para los diferente trámites que ahí 
se ofrecen, para realizar pláticas sobre los derechos de acceso a la información y protección de datos personales que el 
Instituto garantiza. 
 

Por parte de los Sujetos Obligados y del Instituto, se implementarán mecanismos conjuntos para establecer módulos 
móviles que se instalarán en plazas comerciales y centros de concentración masiva, para realizar acercamientos con la 
población en general con la intensión de difundir el derecho de acceso a la información, protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, medidas de seguridad de datos personales en redes social,  mediante publicidad escrita, 
gráfica, audiovisual, trato persona a persona o cualquier otro medio aprobado por el Instituto. 
 

Mecanismo 3 
 

Impulsar la información pública mediante la utilización de códigos de respuesta rápida (QR) en los sitios o lugares de 
interés, e impacto social que identifiquen los Sujetos Obligados y que se encuentren bajo su responsabilidad, para ofrecer 
una respuesta más rápida a la ciudanía sobre la utilización de los recursos públicos; como ejemplo se puede utilizar en las 
obras públicas que se estén llevando a cabo, donde arroje el costo de la obra, tiempo de ejecución, nombre de la 
constructora, entre otros;  

 

El diseño e impresión de los códigos QR, corre a cargo y responsabilidad de los Sujetos Obligados, toda vez que ellos serán 
promotores de este derecho. 
 

INDICADORES: 
 

Todo programa debe ser medido y evaluado para poder determinar si los objetivos, estrategias, líneas de acción y 
mecanismos están ejecutándose de manera adecuada y de ser el caso, redefinirlos para la consecución de lo planeado. 
 

Indicador 1:  
 

Clave: OBJ1-EST1-Ind1 
 

Nombre: Porcentaje de avance en el diseño, grabación y edición de videos educativos para capacitación en línea. 
 

Definición: Indica el porcentaje de cumplimiento en el diseño, grabación y edición de videos educativos que servirán de 
base para la capacitación en línea de los Sujetos Obligados, organizaciones, asociaciones y personas en general, que 
promoverán el derecho de acceso a la información y la protección de datos mediante la impartición de cursos y talleres 
 

Método de Cálculo  
 

VE = (VG / TVR) X 100 
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donde: 
 

VE:  Videos Educativos 
VG:. Videos Educativos Diseñados, Grabados y Editados 
TVR Total de Videos Requeridos 

 

Unidad de Medida: Porcentaje de videos realizados. 
 

Frecuencia de Medición: Mensual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 5 meses. 
 

Línea Base: Cero. 
 

Meta: Contar con el 100% de Videos Educativos requeridos para  llevar a cabo las capacitaciones en línea. 
 

Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 
 

Indicador 2:  
 

Clave: OBJ1-EST1-Ind2 
 

Nombre: Porcentaje de avance en el desarrollo de la plataforma de educación en línea 
 

Definición: Indica el porcentaje de desarrollo de los diferentes módulos que integran la plataforma de educación en línea, 
que comprende, entre otros, el registro de participantes, seguimiento de actividades, asesoría P2P, ejercicio prácticos, 
aplicación de evaluaciones, registro de calificación, acreditación de conocimientos, registro y vigencia de certificados, 
dirigido a los Sujetos Obligados, organizaciones, asociaciones y personas en general, que promoverán el derecho de 
acceso a la información y la protección de datos mediante la impartición de cursos y talleres. 
 

Método de Cálculo  
 

PEL = (MPEL / TMPEL) X 100 
 

donde: 
 

PEL:  Plataforma de Educación en Línea. 
MPEL: Módulos desarrollados para la PEL.  
TMPEL: Total de Módulos requeridos para la operación de la PEL. 

 

Unidad de Medida: Porcentaje de módulos desarrollados. 
 

Frecuencia de Medición: Mensual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 6 meses. 
 

Línea Base: Cero. 
 

Meta: Contar con el 100% de Módulos de la Plataforma de Educación en Línea requeridos para  llevar a cabo las 
capacitaciones en línea. 
 

Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 
 

Indicador 3:  
 

Clave: OBJ2-EST1-LA1 
 

Nombre: Porcentaje de avance en el establecimiento de centro de aprendizaje para promover el derecho de acceso a la 
información 
 

Definición: Indica el porcentaje de avance en el establecimiento en salas de computo, bibliotecas escolares y de aula, y 
rincones de lectura de las escuelas dependientes de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, 
información para fomentar la cultura de la transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 
 

La implementación dependerá del padrón de escuelas que establezca la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del 
Estado de México para determinar el material a otorgar. 
 

Método de Cálculo  
 

CA = (CAE / TCAA) X 100 
 

donde: 
 

CA:  Centros de aprendizaje. 
CAE: Centros de aprendizaje establecidos.  
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TCAA: Total de centros de aprendizaje acordados con la Secretearía de Educación 
del Estado de México. 

 

Unidad de Medida: Porcentaje de centros de aprendizaje establecidos. 
 

Frecuencia de Medición: Anual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 3 años. 
 

Línea Base: Cero. 
 

Meta: Contar con el 100% de centros de aprendizaje en las escuelas que establezca la Secretaría de Educación del Estado 
de México. 
 

Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 
 

Indicador 4:  
 

Clave: OBJ2-EST1-LA2 
 

Nombre: Porcentaje de convenios firmados con instituciones educativas para incorporar temas en los programas de estudio. 
 

Definición: Indica el porcentaje de avance en la firma de convenios con instituciones educativas en todo el territorio estatal, 
para incluir temas de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales en programas de estudio de 
nivel básico, media superior y superior. 
 

Método de Cálculo  
 

CIPE = (Ins / TIns) X 100 
 

donde: 
 

CIPE:  Convenio con instituciones educativas para incorporación de temas de 
acceso a la información, transparencia y protección de datos 
personales en programas de estudio 

Ins: Instituciones que han incorporado temas de acceso a la información, 
transparencia y protección de datos personales a sus programas 
escolares.  

TIns: Total de Instituciones que firmaron convenio de incorporación de 
programas. 

 

Unidad de Medida: Porcentaje de instituciones con incorporación de temas de acceso a la información, transparencia y 
protección de datos personales a sus programas escolares. 
 

Frecuencia de Medición: Anual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 3 años. 
 

Línea Base: Cero. 
 

Meta: Contar con el 100% de programas de educación con temas de acceso a la información, transparencia y protección de 
datos personales en las instituciones que firmaron convenio de incorporación correspondiente. 
 

Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 
 

Notas: Se diseñaran mecanismos y se establecerán responsabilidades para medir el cumplimiento de cada una de las 
obligaciones contraídas en los convenios correspondientes. 
 

Indicador 5:  
 

Clave: OBJ2-EST1-LA3 
 

Nombre: Porcentaje de reuniones con las comunidades educativas. 
 

Definición: Indica el porcentaje de reuniones con las comunidades educativas para dar a conocer la importancia del acceso 
a la información. 
 

Método de Cálculo  
 

RCE = (RD / TRP) X 100 
 

donde: 
 

RCE:  Reunión con comunidades educativas. 
RD: Reuniones desarrolladas con comunidades educativas.  
TRP: Total de reuniones programadas con comunidades educativas. 
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Unidad de Medida: Porcentaje reuniones con comunidades educativas. 
 
Frecuencia de Medición: Mensual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 1 año. 
 
Línea Base: Cero. 
 
Meta: Contar con el 100% de reuniones con comunidades educativas programadas en un año calendario. 
 
Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 
 
Indicador 6:  
 
Clave: OBJ2-EST1-LA4 
 
Nombre: Porcentaje de exposiciones artísticas en materia de protección de datos personales. 
 
Definición: Indica el porcentaje de exposiciones artísticas en materia de protección de datos personales, dirigido al público 
en general sobre el riesgo de la exposición de información personal en cualquiera de sus modalidades. 
 
Método de Cálculo  
 
EA = (MPEL / TMPEL) X 100 
 
donde: 
 

EA:  Exposiciones Artísticas en materia de protección de datos personales. 
MPEL: Exposiciones artísticas realizadas (campañas).  
TMPEL: Total de exposiciones artísticas convenidas con la UAEMex. 

 
Unidad de Medida: Porcentaje de exposiciones artísticas. 
 
Frecuencia de Medición: Mensual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 2 año. 
 
Línea Base: Cero. 
 
Meta: Contar con el 100% de exposiciones artísticas convenidas con la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 
 
Nota: Adicionalmente permitirá mediar el impacto en la sociedad, con el número de asistentes, por cada una de las 
presentaciones de cada una de las campañas convenidas.  
 
Indicador 7:  
 
Clave: OBJ2-EST2-LA1 
 
Nombre: Porcentaje de instalación de quioscos interactivos de acceso a la información. 
 
Definición: Indica el porcentaje de instalación de quioscos interactivos en lugares púbicos exposiciones artísticas en 
materia de protección de datos personales, dirigido al público en general sobre el riesgo de la exposición de información 
personal en cualquiera de sus modalidades. 
 
Método de Cálculo  
 
EA = (MPEL / TMPEL) X 100 
 
donde: 
 

EA:  Exposiciones Artísticas en materia de protección de datos personales. 
MPEL: Exposiciones artísticas realizadas (campañas).  
TMPEL: Total de exposiciones artísticas convenidas con la UAEMex. 

 
Unidad de Medida: Porcentaje de exposiciones artísticas. 
 

Frecuencia de Medición: Mensual, conforme al calendario establecido, en un tiempo máximo de 2 año. 
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Línea Base: Cero. 

 
Meta: Contar con el 100% de exposiciones artísticas convenidas con la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
Sentido del Indicador: Ascendente porcentual. 

 
 
CONSIDERACIONES FINALES 

 
Para atender todas las líneas de acción planteadas en el presente Programa de la Cultura de  Transparencia y de 
Protección de Datos Personales, se requiere la participación activa de todos los órdenes de Gobierno para contar con los 
recursos financieros necesarios para la implementación correspondiente, así como de todos Sujetos Obligados que estable 
la Ley en la materia, para el debido establecimientos de metas y compromisos hacia el logro de los objetivos planteados y 
de ser el caso, analizar su funcionalidad y costo-beneficio para la reconducción de los objetivos. 

 
El tiempo para la implementación del Programa de la Cultura de la Transparencia y de Protección de Datos Personales será 
de un año calendario a partir de la publicación del presente Programa, para celebrar los convenios y contratos 
correspondientes, contar con la infraestructura necesaria, y a partir del segundo año se realizarán mediciones al 
cumplimiento y conveniencia de los objetivos planteados para su rediseño y de ser el caso, eliminación o reconducción 
necesaria. 

 
Una vez aprobado en lo general el Programa de la Cultura de la Transparencia y de Protección de Datos Personales, se 
establecerán programas específicos así como cronogramas de actuación para medir la implementación del mismo e impacto 
social. 
 
 
ASÍ LO APROBÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE 
LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 
PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
 
 
 

 
 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 
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Comisionada 

(Rúbrica). 

 
 
 

 
José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 
(Rúbrica). 

 
 
 
 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica). 

 
 
 
 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

(Rúbrica). 
 
 
 
 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica). 
 


